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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
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Letelier, Gabriel. 
Núfiez, Aurelio. 
Oyarzún, Enrique. 
Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan A. 
Schtirmann, Carlos. 
Silva, Romualdo. 
Villarroe!, Carlos,. 
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y el señor Ministro de Fomento. 

ACTA APROBADA 

Seaión 5.a extraordinaria. en 25 de Noviembre 
de 1930 

Presidencia del señor Opazo 

Asistieron los señores: Adrián, Barros 
Errázuriz, Barros Jara, Bórquez, Carmona, 
Cruzat, Dartnell, Echenique, González, Gu
tiérrez, Hidalgo, JaramrIlo, Korner, Lyon, 
León, Letelier, Marambio, Medina, Núñez 
Morgado, Ochagavía, Oyarzún, Piwonka, 
Rivera, Ríos, Rodríguez, Schürmann, Silva 
Cortés, Urzúa, Valencia y Villarroel. 

El señor Presidente da por aprobada e1 
acta de la sesi·ón 3.a, en 19 del actual. que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (4.a), en 24 
del presente, queda en Secretaría, a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la .se
sión próxima, para su aprobación. 

Se da ·cuenta en seguida de los negocios 
qUE a continuación se iooican .. 



128 CAMARA DE ~EX~DOHES 

Oficio 

1;110 de la· Honorable Cámara de Diputa
Jos con el cual conmunica que ha aproba
do un proyecto de ley, sobre fomento de la 
exportación agrícola. 

Pasó a la ComÍlsión de Agricnltm'a. Mine
ría, Fomento Industrial y Colonización. 

Solicitud 

Una de don Luis Guzmán Aguirl'e, en re
presentación de la Compañía Chilena de 
Combustibles, en que formula diversas peti
(:;onps referentes al proyecto sobre Carbo
n "!> y P.etrólpos, pendiente ele la considera
\·iÓll elel Senado. 

Se mandó agr'pgal' a 'sus antecedentes. 

Incidentes 

El señor Rodl'íguez 'jlcneloza contesta las 
observaciones formuladas en la sesión de 
ayer por el honorable S.enadol', señor Jara
millo, con motivo del desafuero elel hono
rable señor Maza. 

esa también de la palabra en este inCI
dente el 6eñor Hidalgo, quien eleja cons
tancia de que fné contrario a la r€Íorma 
constitueional que entregó a los 'l'ribunales 
,le .Justicia el desafuero parlamentario, y 
10 !Sigue siendo; y que no obstante la afir
maeión qUE' ha hecho el señor Rodríguez, 
iR libertad d.e que gozan los miembros del 
Congreso para emitir sus opiniones acerca 
de cuaÍqniel' aSllllto de inter~s público, PS 

restringida. 

El señor Sil va Cortés manifestó que ana
lizará diversos problemas de interés públi
"0, que hoy día preocupan al Gobierno, y 
al país; la cUffitión salitrera, que es la que 
considel'a más grave; ~a situación general 
de los productores. contribuyentes, tra baja
dores y en general, de todos los que contri
buyen 11 mantenimiento del Erario, y, en 
tE'I'cer lugar, tratarád.el informe de la Co
mi"lión Mixta de Presupuestos, en cuanto se 

relaciona l'011 la situación económica del 
país. 

El señor ¡; rzúa ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro de Fomento, pidiéndole se sirva hacer 
remitir al S.enado los datos necesario" para 
conocer el costo de los 'pasajes que el,Fisco 
paga a la Empresa de 10sFF. OC. del Es· 
tado por razón del pase libre que la ley con
cede a los llliembrCK~ del Cong"eso. 

El scñor ::\úñez a.plaude cordialmente al 
señor Silva Cortés en sus observacione:;;, 
acerca ele la situación salitrera. 

Se dan por terminados los incidentes. 

Con el aBentimientode 'la Sala, se acuer
c1a dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio solicitado por el s.eñor Urzúa. 

El señor Presidente observa a la Sala que 
no hay ningún asunto de que ocuparse en 
la ta bIa del orden del día de esta sesión. 

-Se lennta la sNliÓn. 

CUENTA 

Se dió cuenta; 

] . o De los sig'Uientes oficios de la Honora
ble Cámara de Diputados: 

Santiago, 25 de Noviembre de 1930.- l. .. a 
Cámara de Diputados ha tenido a ,bien apro~ 
bar las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado ,en el proye'cto que modi
fica el artículo 38 dé la ley número 4,180, de 
12 de Septiembre de 1927. sobre pavimenta
ción de Santiago. 

Lo que tengo la honra de poner en conoel· 
mient@ de V. E., en respuesta a vuestro 
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oficio número 378, de fecha 19 del presen
te. 
DeYuelvo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E. -Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 25 de Noviembre de 1930.- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien apro
bar todas las modificaciones introducidas 
por el Honorable Senado, al proyecto que 
reforma el de:creto supremo número 4,444, 
que refundió en un solo texto las leyes refe
rentes a la Constitución de la Propiedad 
Austral. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
cimiento de V. E., en respuesta a vuestro 
oficio número 379, de 19 del mes en curso. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E .-Arturo Montecinos. 

-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

Santiago, 25 de Noviembre de 1930.-Con 
motivo del mensaje, informe y demás an
tecedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobación al siguiente 

FROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. Autorízase al Presidente 
de la Repúbli:ca para enajenar en remate pú
blico los remolcadores "Marinao" y "Bac
ker" de la Armada N aciona1." 

Dios guarde a V. E. -Arturo Montecinos. 
-Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

2. o Del siguiente informe de Comisión: 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de AgrIcultura ha to
mado conocimiento de un proyecto de ley, 
remitido por la Honorable Cámara tle Di
putados sobre fomento a la exportación de 
productos agrícolas. 

Por medio de sus ¡disposiciones se trata 
de crear un organismo permanente que, <Jon 
el nombre de Junta de Exporta'ción Agríco
la, tenga en sus manos el control de aquellos 
productos destinados a ser vendidos en el ex-
terior. . 

La estadística de los últimos años ha ve
nido a demostrar que la producción agraria 
de nuestro país va en aumento hasta térmi
nos ,de hacerla superior al consumo interno. 
Así, por ejemplo, según los datos expuestos 
a la Comisión por el señor :\I1inistro de Fo
mento, eI año 1929 la producción alcanzó a 
10.000,000 de quintales y el consumo sólo a 
8.000,000, quedando, en conse:cuencia, un sal
do libre de exportación de 2.000,000 de quin
tales. 

La situación anotada se debe, entre otros 
factores, a'l hecho de haberse regularizado la 
propiedad en la zona austral de nuestro te
rritorio, colocándola en condiciones de tener 
acogida dentro del régimen bancario y de 
préstamos a largo plazo, factores indispen
sables al incremento de la agricultura. 

Ha contribuído, también, a su mayor de
senvolvimiento el plan de regadío propi:cia. 
do últimamente por nuestros poderes públi
'cos, que ba permitido aumentar la zona re
gada de nuestro territorio en 277 ,000 hectá
reas. En esta cifra se encuentran inc1uídos 
los terrenos cuyas condiciones de riego han 
sido mejoradas y 'los que hasta ahora care
cían del agua suficiente para su explota
ción. 

De acuerdo con las expectativas del Go
bierno, el plan de regadío en referencia, lle
gará a su completo desarrollo en un plazo 
aproximado de doce años. 

La situación que se ha venido expresando 
pone, pues, de manifiesto la conveniencia de 
regularizar en forma metódica y racionaliza
da la exportación de nuestros productos 
agrícolas y a este objeto tiende, como se ha 
dicho, el proyecto en estuLlio. 

La .Junta de Exportación Agrícola será 
'compuesta ele cinco miembros designados 
por el Presidente de la República entre los 
cuales se cuenta a .representantes de la So
ciedad Nacional de Agricultura, de la So
ciedad Agrícola del Sur, y los demás que 
indica el artículo 1.0 

Sen. - Extraord. 9 
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Entre las atribuciones de la Junta, figu
ran la de determinar los productos y la can
dad de los mismos cuya exportación deba 
fomentarse y la fija:ción de primas para es-
te mismo objeto. . 

Con el objeto de nbtener el financiamien
to del proyecto, el artículo 4.0 destina di
versas partidas cuyo rendimiento se calcu
la en 21.583,000 pesos, distribuídos como si
gue: 

Impuesto sobre el trigo, sobre 
una base de 5.800,000 quinta-
les métricos .. .. .. .. . .. $ 10.560,000 

Impuesto sobre la avena, sobre 
una base de 70,000 quintales 
métricos .. .. .. .. .. . .. 

Impuesto sobre la malta, sobre 
una base de 124,000 quintales 
métricos ............. . 

Impuesto al ganado bovino, so
bre una base de internación 
de 100,000 cabezas .. .. .. 

Impuesto al ganado oveJuno, 
sobre 280,000 .. .. 

40 por ciento letra d) del ar
.c1l.10 80 de la ley de al'co-
ho'les ............... . 

5 por :ciento de la letra b) ar
tículo 80 de la misma ley .. 

5 por ciento de la letra f) del 
artículo 80 de la misma .. .. 

1 por mil adicional sobre la pro
piedad agrícola a que se re
fiere el artículo 5.0 del pro-
yecto .............. . 

140,000 

249,000 

1.500,000 

1.400,000 

3.200,000 

280,000 

254,000 

4.000,000 

La Comisión estudió, principalmente, 3i 
convenía o no dictar una ley de ~a natura
leza de la en informe con caracteres perma
nentes o si, por el contrario, era preferible 
remitirla a un período limitado de tiempo. 

Se hizo presente por parte de algunos se
ñores Senadores la inconveniencia de esta
blecer en términos definitivos para el futuro, 
contribuciones como las que se han expre
sarlo que sólo beneficiarán a determinadas 
provincias agrícolas de nuestro país. 

-. 

El señor :Sfinistro de Fomento manifestó 
la necesidad de no limital: el proyecto a nin
gún plazo ya que la situación de crisis mun
dial que también afecta a nuestro país no se
rá solucionada sino muy lentamente. En 
vista de esta razón, la mayoría de los Sena
dores informantes estuvieron de acuerdo en 
mantener el proyecto en la forma aprobada 
por la Honorable Cámara. 

Como antes se ha dicho, el artículo 5. o 
esta blece un impuesto adicional hasta de 1. 
por mil a la propiedad agrícola de avalúo 
superior a 50,000 pesos. Este impuesto, que 
es facultativo, podrá decretarlo el Presiden
te de la R,epública previo acuerdo unánime 
ele la ,Junta de Exportación y durará un 
año, pudiendo renoyarse por períodos igua
les. 

Al gUllOS señores Senadores hicieron pre. 
sente su opinión contraria a esta disposición, 
basados en la cil'cunstan:cia de que la situa
ción de crisis no permitiría a los ag-riculto
res i;oportar un nuevo impuesto y que, por 
lo demás, estando ya la agricultura más 
graya,da que las demás industria, no es 
aceptable aumentar ese gravamen 

El señor l\Iinistro expresó que 'c] clrticn
lo en referencia era indispensable para el 
financiamien to de la ley y venía, además, a 
establecer una justa compensaclOn entre 
productores y consumidores ya que a estos 
últimos les afectarán principalmente, los 
grayúmenes que establece el artículo 4.0 

Manifestó, además, que beneficiando e.ste 
proyecto, prin'cipalmente a los productol'e.;, 
no había justicia alguna en eliminarlos de 
la contribución a que se yiene haciendo re
ferencia. 

Ag'otado el debate sobre el artículo 5. o 
se procedió a votarlo resultando dos votos 
por la afirmativa, dos por la negativa y una 
abstención. Aplica,do el artfcul0 125 del Re
glamento se mantuvo la misma situación por 
cuya cansa los Senadores informantes han 
creíc10 prefprible que esta materia sea re
sl1plta por el Honorable Senado. 

IJa misma situación que se produjo acer
ca elel artículo 5.0 volvió a repetirse con 
motivo de1 artículo 13, que faculta al Pre
sidente de la República para determinar la 
relación de pre'cios que debe existir entre 
los productos de la agricultura comprendi-
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dos en el Reglamento que deberá dictarsf 
para la aplicación de la 'ley y los derivados 
de estos mismos productos. 

Acerca üe este precepto, la Comisión es
tuvo de acuerdo con la idea que en él se 
contiene, pero estimó que la forma en que 
está redactado podría signifi:car una limita
ción a la libertad de comercio garantizada 
por nuelltra Carta Fundamental. Por las ra
zones expuestas se a'cordó someter, tllimbién, 
el artículo 13 al pronunciamiento del Ho-
1l0ra,ble Senado. 

Como modifi'caciones al proyecto la Co
misión sO\amente os recomienda tres. La 
primera consiste en salvar un error de cOp14 
en que se incurrió en el artículo 10.0, :cuyo 
alcance no es necesario explicar. La segunda 
en establecer que las disposiciones de los ar
tículos 4. o y 5.0 no regirán para los Territo
rios de Aysen y Magallanes, ya que en ellos 
no existe producción agrí'cola. La última, 
tiene por objeto imponer sanciones para el 
incumplimiento de la ley y de su Reglamen
to. 

En mérito de 'lo dicho, vuestra Comisión 
de Agrlcnltura, tiene la honra de recomen
daros la aprobación del proyecto en estudio, 
tln los términos en que viene fO'rmulado con 
las salvedades hechas respecto de los aro 
tículos 5.0 y 13 y las modifi'caciones ya ex
presadas que pueden condensarse en los tér
minos siguientes: 

Artículo 10. 

Suprimese ia palabra "bruto" que figu
ra rl1 PI segundo renglón. 

Artículo 14. 

Intercálase la frase: "de los artículos 4.0 
y 5.0" entre las palabras "disposiciones" y 
"de" . 

A continua:ción del artículo 14, agrégase 
sI siguiente artículo., bajo el número 15. 

"Artículo 15. T'oda infracción a la presen
te ley o a su reglamento, será penada con 
multa de 20 a 500 pesos, pudiendo aumen
tarse al do'ble en caso de reincidencia. 

Estas multas serán aplicadas administra
tivamente en la forma que determine el re
glamento y su producido ingresará a la Te-

sorerÍa de la Municipalidad en que se hu
biere cometido la infracción." 

Sala de la Comisión, a 26 de Noviembre 
de 19'30.- Gabriel Letelier Elgart. - Con 
reservas, Carlos Villa.rroel.- Con reservaa, 
Arturo Lyon Peña.- Para los efectos re
glamentarios, J. L. Oarmona..- A. Bórquez. 
-Eduardo Salas P., Se:cretario de la Comi
sión. 

• 

3.0 De tres solicitudes: 

La primera de dof'la Ana Moore, viuda de 
Merino, en que pide pensión de gracia; 

La segun,da de doña Elísea Mena Merino, 
en que pide pensión de gracia; y 

La última de don Octaviano Opazo, en que 
pide abono de tiempo. 

DEBATE 

1.-P'OMEN'.OO DE LA EXPORTAOIOK 
AGRWOLA 

El señor Opazo (Presi'dente).- Ellltran
do al orden del día, corre8ponde discutir 
el proyecto solbre fomento de la exporta
ción ¡vgricola. 

:S'c va a dar lectura al intforme de la Co
misión respectiva. 

-El señor Secretario da lectura al infor
me que se inserta en la cuenta de la pre
sente sesión. 

"Artículo 1.0. Créase una Junta de Ex
portación Agrícola, que se compondrá de 
cinco miembros designados por el Presiden
te de la República, en la forma siguiente: 

a) Uno de una terna formada por la So
ciedad Nacional de Agricultura; 

b) Otro de una terna formada conjunta
mente por la Sociedad Agrícola del Sur, y 
por la Sociedad Cooperativa Agrícola de 
Temuco; 

c) Otro de una terna formada por la So
ciedad Agrícola y Ganadera de Osorno; y 

d) Los dos últimos, deberán ser: un fun
('ionario de la Subsecretaría de Agricultu
ra y un funcionario de la Subsecretaría de 
Comercio. 

En caso de que las instituciones agricolae¡ 
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a que se rc¡fi erE'l1 1 as 1 eün·s b) Y c), se fusD-o
naren con la Sociedad Xacional de Agri
cultura, las ternas de que tratan estas le
tras se formarán por los directorios locales 
de la nueva institución, de manera que que
den representados los intereses de las di
versas :?lonas productoras. 

Los miembros de la Junta durarán un 
año en sus funciones y podrán ser reelegi-
do~ • 

La Junta elegirá un Presidente y será Se
cretario permanente de ella el funcionario 
que representa a la Subsecretaría ele Co
mercio. 

La Junta sesionará con un quórum de 
tres de sus miembros; .Y los acuerdos sólo 
podrán adoptarse con el voto favorable de 
uno de los funcionarios del Estado, cual
quiera que sea el número ele los concurren
tes. 

Cada miembro ele la Junta tendrá una 
remuneración de cincuenta pesos ($ 50) 
por sesi6n a que asista y no podrá exceder 
ele doce mil pesos ($ 12.000) el total anual 
de la remuneración de un miembro. 

Artículo 2.0. ISon atribuciones de la Jun
ta: 

a) Determinar, de acuerdo con los resul
tados de las cosechas a1grícolas, con las ne
cesidades del consumo del país y con el es
tado de los mercades extranjeros, los pro
ductos, tipos de calidad y cantidad de los 
mismos, cuya exportación deba fomentar
se por medio del pago de primas; 

b) Fijar el monto de las primas de ex
portación para cada artículo, el plazo de 
vigencia de las mismas y la fecha y forma 
de su pago; 

c) Acordar el pago de las primas de ex
portación Ique se fijen; y 

d) Destinar los fondos necesarios para el 
mejor desenvolvimiento de sus actividades 
previo acuerdo unánime de los miembros 
asistentes a la reunión. 

Artículo 3.0. Oréase un fondo destinado 
a otorgar primas para el fomento de la ex
portación de productos agrícolas, (lue será 
administrado por la Junta de Exportación 
que establece el artículo 1.0. 

Artículo 4.0. El fondo de exportación se 
formará: 

a) Con un impuesto ele dos peso.~ ($ 2) 

... 
pOi' ('aüa quintal métrico de trigo o Ll,~ aw
lla. lllolido o chaneaclo en estableeimit'Iltos 
industrialBs; 

b) Con un impuesto de cuatro pesos 
($ 4), por quintal métrico de malta para 
fabricación de cervezas; 

c) Con un impuesto de cinco pesos ($ 5) 
])01' cada anüual ovejuno y de quince pesos 
($ 15), por cada animal vacuno, adicional 
al que fija la ley número 4,121, a la inter
nación de ganaelo; 

el) Con el cuarenta por ciento (40 0: o), 
del producto anual elel impuesto sobre la 
producción ele vinos, a que se refiere el ar
tículo SO, letra el) de la ley número 1,536; 
con el cinco por ciento (5 ojo) a que se re
fi8re la letra b) del mismo artículo .Y con 
el cinco por ciento (5 ojo) a que se refiere 
la letra f) del referido artículo 80, de la ci
tada ley; 

e) Con los fondos que consulte anual
mente la Ley de Presupuestos para el fo
mento de la exportación de productos agrí
colas; y 

f) Con un impuesto adicional de ocho
cientos pesos ($ 800), a cada animal que 
se interne con el objeto de destinarlo a co
rrer en los hipódromos. 

Artículo 5.0. Se autoriza al Presidente de 
la República para que, previo acuerdo uná
nime de la Junta ele Exportación pueda co
hrar un impuesto adicional hasta de uno 
por -mil a la propiedad agrícola de a valúo 
s IIp(,l'ior a cincuenta mil pesos ($ 5D,ODO). 
La autorización de este cobro sólo dlll'ará 
un año y podrá renovarse por períodos 
ig-ua les, COll las mismas formalidade,;; esta
blE'cidas anteriormente. El producto cIt, es
ta contribución ingresará íntegramente al 
fondo de exportación. 

Este impuesto regirá también, para los 
propietarios que tuvieren varios predios 
agrícolas, cuyos a valúos sumados excedan 
de cincuenta mil pesos ($ 5D,(00). 

ll!'tíctclo 6.0. Se a ;LÍOl·iza al Prrosidell te d0 
la República para que, previo acuerc1n de la 
.Junta dE' Exportación Agrícola, pucda con
tratar anticipos bancarios hasta por la suma 
de diez miHones de pesOls, desrtinadot> a los 
fines q11e dispone esta ley. 

Artículo 7.0. La .Junta di' Exportación 
A;:rrírola fUlli~ionará anexa a la S\lh~('C'reta-
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ría de Comercio y utilizará, para el desarro
~lo d,> ws l~bores, el personal de esta repar
tición. 

La~ n'~oluciolles gubernativas que requie
ran el funciollamiento de la Junta de Expor
taciúil .\grícola. se expedirán por el Minis
terio elE- "\gricultura. 

Artículo 8.0. La Tesor.ería General de la 
República. deberá depositar mensualmente 
en alguna empreSfl bancaria, a disposición 
de la Junta de Exportación Agrícola, los 
fondo,; de que tratan los artículos 4.0 y 5.0, 
a llw(lida que se vayan acumulando. 

S(I:O el Presidente de la Junta, con la fir
ma (L] :-ircretario, podrú girar sobre dichos 
fondo~. en conformidad a los acuerdos que 
conq"ll de las actas de la Junta. 

La Junta de Exportación Agrícola rendi
di cnenta, mensualmente, de la inversión de 
los fonc1o~ a la Contraloría General de la 
nejlública. 

Artículo 9.0. Por exigirlo el interés nacio
nal, autorízase al Presidente de la Repúbli
ca para alzar o disminuir los derechos de 
internación de los productüs de la indust,ria 
agrícola, previo .¡¡Icuerdo de la Junta de Eix
portacióll de que trata esta ley. 

Artículo 10. Reemplázase la Partida 120 
del Arancel Aduanero vigente, por la si
guien tf': "El quintal métrico bruto de trigo 
serú libre de derecho de internación cuando 
su valor puesto a bordo en puerto chileno 
sea ele enarcnta pesos ($ 40) o más. Cuando 
su prcc-io sea de treinta y nueve pesos 
($ 39). tendrá un derecho de internación de 
un pe~o ($ 1) y este derecho se aumentará 
en un peso más por cada ·pesO' que bUJe de 
valor el trigo". 

Artículo 11. Para los efectos de los artícu
los 9 y 10, la ,Junta de Exportación Agrí
cola deberá comunicar mensualmente al Pre
sidente de la República el precio de inter
nación elel trigo y las cotizaciones de pla
za de los productos afectos al pago de pri
mas. 

Articulo 12. El Presidente de la Repúbli
ca dictará, dentro d.el plazo de sesenta días, 
a contar deiSde la fecha de la promulgación 
de la presente ley, un regllunento para su 
aplicación, el que det.erminará especialmen
te los productos que podrán ser favorecidos 
con i'] pago de primas y la forma eómo la 

Junta ele Exportación deberá rendir las 
cuentas a la Contraloría Gen.eral. 

Queda, asimismo, facultado el Presidente 
ele la República, para dictar los decretos re
glamentarios que modifiquen .el Arancel 
Aduanero, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 9.0 y el reglamento, para adap
tarlo a las necesidades com.erciales del mer
cado interno. 

Artículo 13. Se faculta al Presidente de 
la República para determiñar la relación 
de precios que debe existir entre los produc. 
tos de la agricultura, comprendidos en el 
reglamento a que se refiere el artículo an
teriOr y sus derivados. Se l·e faculta asimis
mo para fijar la relación que debe existir 
entre los precios de expendio al por mayor 
y .el menudeo. 

Artículo 14. Las disposiciones de la pre
sente ley no regirán para los territ(}rios de 
Aysen y de Magallan.es. 

Artículo 15. La presente ley regirá desde 
elLo de Enero de 1931. 

Artículo transitorio. El impuesto a que se 
1'-efiere la letra a) del artículo 4.0, regirá 
hasta el 30 de Junio de 1932. Despuérs de 
esta fecha, dicho impuesto será sólo de un 
peso ($ 1), por cada quintal métrico de tri
go o de avena molido o chanca do en establ.e
cimientos industriales, salvo que el Presi
dente de la República, a propuesta unánime 
de la Junta d·e Exp(}rtación Agrícola, man
tenga el impuesto en dos pesos ($ 2), por 
períodos renovables de un año". 

El s'eñor Opazo (Pres,iden te) .~n dis
cusión general el proyerto. 

El se.ñor Matte Larraín (Ministro de Fo
ment(}).-EI proye.cto en debate está des
tinado a dar estaibilidad y protección a una 
de las principales indostrias, de nuestro 
paÍ3:, la industria agrícola, en la cual hay 
captiales invertidos por más de nueve mil 
millones de pesos. Las propiedades agríco
las de Chile po·r sí solas valen alrededor de 
siete mil millone's de pesos; la ganadería, 
cerca de mil mil:lones de pesos y los demás 
ca pitales invertidos en ella. completan la 
suma de nueve mil millones. La agricultu
ra da ocupación a una población obrera 
que alcanza más o menos a quinientos mil 
operario~. los cuale's' subvienen a la ali:men
tación de sus familias, de tal modo,- que 
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puede dooirse que la agricultura alimenta 
direetamente a un millón y medio de. habi
tantes, más o menos. La producción anual 
de la industria agricola alcanza a un total 
de mil ciento oc~henta millones de pesos, 
cantidad que puedede.sco:nponers.e así: 

241.000,000 de P\!SOI'í de productos de la 
ganadería; 

11112.000,(}()(} de pe,sos de productos deri
vados de. la lecJ1E'; 

5'77.000,000 de pesos de productos de los 
cultivos a¡gríco:las; 

2411.000,000 de pesos de productos de la 
viticultura; y cerca de 00.000,000 de pesos 
de product'Üs de la fruticultura, lo que dn 
un total de producción anual de un mil 
ciento o~h~nta millones de pesos .• 

La a.gricultura nacional, para el giro de 
.sus rpropios negocios, ha comprometido su 
crédito en las instituciones bancarias y en 
ia ¡Caja de Crédito Agrario, Ipor cantidades 
que exceden de setecientos millones de pe
sos. Parece evidente, pues, que una indus
tria de e~ta naturaleza, .que (ha invertido tan 
enorme cantidad de dinero y que da ocu
pación a un 'porcentaje tan alto de nuestra 
poblaci6n obrera, merece una protección de
cidida de los poderes públi~ús. 

Si contemplamos 11'1 situación de nuestra 
industria a1grícola en líneas g,enera1es, He· 
gar~mos a la convicción de 'que ·eUa ha 
marchado hasta ahora en forma irregular, 
,con una actividad que sud're alternativas 
de año en año, en el orden .de sus activi
dades. Una part,e irniportante de laexten
sión cultivada de Chile se dedica a la pro
ducción de cerea'les, y nadie ignora que 
muClha parte de esta producción no ha po
dido se.r colocada en forma conveniente 
dentro del ¡pats, lo que ha originado una 
gra'n depresión en los precios, y cierta des· 
moralización en los productores, (Jo que 
oblig-a a muchos agricultores a cambiar el 
,giro de sus actividades en el año s~guiente. 

Se eO'lll.prffilde que est,a sitúación de cons
tante!! alternativas, no es la más propicia 
para que 'una industria pueda progresar, 
para que puedah!lcer lo que toda indus
tria Ihace, a fin dedcsarrol,larse, o sea, ba
jar 1011 costos de )roducción. Y paTa con
seguir este fin, tratándose de la agricultu
ra, 1'0 mismo que en cualesquiera otra in
dustria,es indispenS8Jble invertir en ella 

euantio<;os capitales, que ¡permitan mecani
zar las labores agrícolas y modernizarlas en 
todo sentido. 

¿ y cómo podría un agricultor invertir 
grandes sumas de dinero en mejorar sus 
,propieda.des, adquirir llwvquinaria o hacer 
nuevos cu)tivos, si cada dos o tre<; años S? 

ve obliga,de' a c&libiar el giro de su\s ne,go-
. ~ 

ClOS. 

¡Pueden hacer mejoras de cOl18ideración 
en sus cultivos, si están obligados a amor~ 
tizarlos totalmente en ¡el curso del año 1 
Es muy difícil que puedan ha'cer10 en el 
estado actual de la agricultura, porque el 
mercado del país es muy pequeño y la ex
porta"ión de lo~ ,productos n~rrí(o¡as ~,c ha
ce sumamente difíciL 

El proyecto que pende de la con"idel'R
eión del Honorable ISooado, tiende a resol
ver uno de los problemas de más importan
cia que afeetan ti la agricultura naeionnl, 
c'Omo es el de facilitar la exportación de 
tod05 aquellos productos que ex~edan de 
las n~cesidades del coMumo interno del 
país. Así lograremos OIbtener que cada pro
ducto alca,nce un valor que sea remunera
tivo para los productores y más o lllenOS
€'stable en su monto. 

Es bien silíbido que si los agricultol'es 
tienen con anticipación la seguridad de ob· 
tener un precio más o menos fijo para ca
da uno de los product'Üs que van 8. cose
char,quedan en situación de hac·el' nuevos 
cultivos, de adquirir maquinarias para sem
brar y cosedhar :a precio más. ibajo y en for
ma más expedita. Además, se les facilita 
la ,solución de un rproblema que es para 
ellos de vital importancia, como es el rell\
tivo a reducir el costo de producción de ca
da artículo, por medio de la siembra de se
millas seleccionadas genéticamente y adap
tadas a las condiciones del clima y de la 
tierra de la respectiva zona, y q'ue puedan 
así reproducirse con mayor vitalidad. libres 
oe las pestes y pI agas que atacan a los di
versos cultivos. 

Por o-tra 'parte, si se da a lús agriculto
res la seguridad de obtener un precio fi
.i9 y remunlerativo para ~ms productos, po
drán eonse:guir dinero para ]a adiquisicióll 
de albonos, que hoy puede decirse que no los 
UJ¡an, debido a su carestía y a que sus be. 
neficios son problemáticos Ipor la causa que 
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acabo de il1¡diear, ya que el precio de ven
ta de los prodU\'tos agrícolas es incierto y 
que puede sneeder que ni s.ilquiera la pro
'¿[ueción d,e ese fundo abonado alcance pa
ra pagar el costo del a bono. 

No estoy dando cifras o !haeie~1do reflec
;:iones qne no tengan base en la realidac'. 
,si a una propiedad agrícola del Sur se la 
abona en forma conveni.ente, debe invedir
se en -ella 150 pesos por hectáre,a. La pro
Iduceión media de trigo en aquella región 
es de 12 quintales [por hectál'ea, y, por lo 
tanto, queda bi,en en clllro que la sola alpli
eación del abono, significa un encarecimien
to de 1!2 pesos 50 centavos POl' quintal de 
trigo. Y yo pregunto: ¿ podría un agricultor 
de aquella zona resolYerse a gastar esos 
150 pe.,>os por,bectárell. si no tiene la se
guridad de que el precio del trigo le ya a 
permitir cubrir con alguna utilidad ese 
gasto? 

No me parece que sea justo pedir a 101 

agricultores que ahonen sus tierras haciml
do un ga,sto que en lo.s momentos actuale!! 
re-sultaría descabellado. 

De n:quí que todo lo que tienda a estabi
lizar 10H precios de los productos, dentro 
de la anormalidad de la hora presente, im
¡porta reducir el costo de producción y, 
taIl1iMén aumentar la producción a,gricola, 
ya que la cantidad sembrada será cada vez 
superior, ('on mayor rendimiento por 'hectá
rea. 

Se dirá que con la polítiea (le fijai'ión de 
prpeios de los prodLletn 'l agl'Ítolas que se 
adoptaría en caso de aprobarse e;;te proyec
to, vamo, a estimul!ll' el cultivo da tll'tícn
los que no hay conveniencia en fom ?ntar, 
porque se producen en otros países a pre
cios inferiores. Elsto es cierto tal WZ, pero 
si exa'geramos esa teoría, negaríamos a la 
conclusión de que más valdría abrir nues
tras .fronteras y dcjar 'que ,los productos 
extranj'eros invadlln nuestro mercado y de:;
tr·uyan toda esperanza de la liberación eco
nómica de nuestro país. 

!De mameraqne la hase primordin 1 de 
este proyecto, el objetivo principal qne '_~on 

él se pers~gue, eS' procurar a hs productos 
ag,rícolas. precios, en cuanto sea posihle, 
estab1es y que permitan a esta industria 
progresar sin caer en el error €n que han 
cardo otras, que no han sabido a,provechar 

• 

los períodos dJe precioS' aHos, a fin de dí~
minuir sus costos de producción. Al de~ie 
l~stO, me refiero principalmente a la indus
tria salitrera, que no obstante ¡haber obte
nido en épocas ya pasadas, utilidades muy 
('onsiderables, jamás 'se pr'eocupó de per
feccionar sus sistemas de explotación. a fin 
de reducir el costo de producción. 

E,l precio máximo de cuaI'euta pesos por 
Cj nintal, que este proyecto fija al triigo, no 
significa en manera alguna, que el valor de 
este Cereal debe Ipermanecer invariablenlf'll
te en e<;'a .suma. IJO 'que se quiere a'l consul
tar esta disposición,es que e;l precio del 
tri go no exceda de dic\ha cantidad, y si tal 
cosa ocurriera, se rebajarían automática
mente los drreclhos de aduana a,] trigo ex
trnnjero, en forma que ¡podría ll(1gar a nues
tros mercados sin grava'men de ninguna es
peClP. 

El precio que ,fije al trilgo la Junta de 
Exportación qU€ se crea en virtud de este 
proyecto, será el que permita el e,stado de 
la,s finanzas de la miSlIna Junta. 

·En todo 'caso, con el perfe,ccionamien.to 
(lUlO lógicwmente deberá venir en la a.gócuI
tn1'a nacional, es de suponer que los costOft 
están bajando, !y se podrá mantener, enton
ces, la prosperidad de la industria SÜl uace
:si~lac1 ele mantener prcc;ios demasiado eleva
dos. 

Al proyecto que se discute en este 11l0men
tose }~" !ha hecho críticas, .que me Yoy ¡a per
mitir analizar, tr<itando deconvt'nc~eral ho
norable ¡Senado de que e:llas no tienen fun
damento. 

¡Se dice por a1guno's que esta leyes una 
ley teórica, porque tiende a fijarle un precio 
a un artículo en nuestro mercado. 

Bn verc1a'd, lo que J a let}'! procura €s crear 
un poder comprador, facnltar al extranje
ro para que pueda entrar al mercado inter
n02n eondicioms más fáciles parll adquirir 
n nestros productos. 

P01' eso se bonifica a los exportadores con 
una prima ele exportación. 

Todos sahemos que el pre~io de un artícu
lo c1etemina la ley de la oferta y de la de· 
mallcla. Si nosotros anmentamo.-: la demanda 
por medio de un mecanismo eomo el que 
crea esta ley. y si la oferta no aumenta ,en 
forma eL sconúclerada, lógicamente los pre
('ios t C'l1drán que .-:ubir; y si por el contrario, 
rlisminnimos la demanda, y la oferta perma-
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nec'e invariable, l'Ógicamente tamhi011 l(j~ 

pl'·ecios tendrán que bajar. 
De a'I1Í, entonces, (Ille esta J unta podrá re

gular la cantidad de trigo pedLclo del ex
tranjero, o sea, podrá regula]'~l \'a1or de 
¡'a demanda del artículo 'que llosotros produ
cimos, y a'sÍ podrá l'egular,¡¡ la vez, (1 ,'¡¡lo¡' 
del producto mismo delltro del mercado. 

¿ :K'i8,sto anti-n<1 tural ! ¿ K o es algo pl'l'fl'e
tamente comercial, a.lg·o qll<' ]ween todos 
los países del mundo? 

ISe dice también que esta 1(,.\' \'<1 a enca
recer 'e'i costo de la vida. 

Si tomamos en consideración lo que el 
trigo ha valido en los últimos meses dc es
te año y lo que, posiblemente, llegará <1 va
ler una wz en funciones a Jllllta de ·expor
tación qUe se crea por este proyecto, vere
mos que en realidad el trigo va a subir. 
Pero si contemplamos el cuadro dc precios 
del trigo en años anteriores y en 'el año 
próximo, si este proyecto se aprueba, Se 

verá que habrá más bien, hOllora ble Presi
dente, una 'baja, y nó un alza.PH el valor 
dd trigo en el mercado interno. 

Para nadie es un misterio (Ine,,1 trigo 
llegó a valer dentro del país hac·e algún 
tiempo, 60 pesos por quintal. y después, 50 
pesos. En ,este año lo tuvimos a 44 pesos; y, 
últimamente, después de haberse conocido la 
enorme ,sobr'eproducción. su prrclo 'ha .llcga
do hasta v,eintiocho pE'SOS. 

Ahor,a bien, ¿ puede dec'i l'SE' Iq UE' E' 1 precio 
de veintioclho o treinta peso)'; por quintal {''; 
e~tabe, ,es¡ p'e:rmanente? .Jamás lo podría 
&er, porque el costo de producción es supe
rior a esa cifra de venta. lsi esa cifra de 
venta no alcanza a remunerar los gasto)'; de 
producción, ¿podemos e8pe1'a1' qnr Jos agri
cnltores se interesen por seguir s·embrando 
nuevamente f 'Es claro que nó. 

Por eSO, ,estimo que al mantener fsa situa
ción, disminuirán las .siembras el año próxi
mo, ,como cOll's-ecuencia, volverá nuevamentr 
el aza de precios. En esta situación, llegará 
trigo Idd extranjero; pero yo pregunto 1, le 
conviene al país que venga trigo del extran
jero 'en 'la: época actual, y 'que haya que re
mesarle nuestro 01'0 para su p.a.go' 

1J08 señores Senadorrs conocen muy bien 
la situación en 'que Se encuentra nuestra ba
lanza die pagos, sumamente des~qnilibrada 
pOlo la baja de la exportaciíl11 del cobl·e. por 
la baja de la exporta('ión del s¡ditre. ('on 

:llotivo de la exi~tencia ele un stock en Eu
ropa; .r, el! genrraJ, pOr la crisis misma del 
país, qllC ha traído lllla disminución enorme 
L'll~j volumell total de las exportaciones. 

~lientr<ls t<lnto, nUestras illlportacione,; 
continúan como si estuviéramos en el mejor 
de los muudos. 

K o hacen nada en presencia ele estos he
cllos, es indudable que podría crearno:; una 
situación muy peligrosa. 

Propiciar alguna medirda (111e tienda a au
Hlrntar las importaciones sería anti-patrió
ti('o y nO lJodría ser cOllsid'crada por quien 
tuviera una visión clara del porvenir de 
lluestro país. Debemos, antes que nada, dis
minuir las importaciones, reduciendo el C011-

.~Ul110 illteeno a fill ,de que haya ordenen 
lluefitrn" propias finallzas 1,\' tambien ha¡;er 
todo lo posible para aumentar nuestra" ex
portaciones. 

En l,fecto. mI ml:dio de allll1l'ntar la ex
portación de nuesh'os productos es propi
cia!' (lll(' la in.rlustl'ia madre, la más grande 
de todas las industrias que hay en Chile, 
aumente su produccióncn forma permanen
te.etstable ~. s"cgura. 

Se ([ice (lne el proyecto va a procurar, o. 
a pro\'O(',ll' llh'.iO]" dicho, un alza del valor 
de 1<1 un'lle. "\ e.':ite respceto debo observar 
al Honora'bl'e Senado que el proyecto sola
mente rli.~pone un aumento en la contribu
ción al ganado argentino, de 15 pesos por 
cada cabeza. Todos sabemos que el ganado 
habajaclo. por ca heza, en más de 150 pesos. 

Esto se dl'u€ a 'que el nacional argentino 
ha bajado de '3 pesos 50 centavos a 2 pesos 
70 cellÍ<IYOS J', además, a que la ,crisis inter
na ('11 1.(\ veeinH Hcpúblic.a ha traído ·como 
('Ollsc(·u('n('ia. 1111(1 delWesiól1 g'?l1.f'ral en to
dos sus llegocios. De aquÍ, pues, que la cabe
z.¡¡ (le] animal "aClUlO ha 'bajado, más o me
nos. ('n la cantidad de 1,50 pes'os. En el prO
yecto. !'epito. ~E' trata de un'a contribución 
de 15 pesos por cada cabeza. Ahora bien 
i, podría ser rstt' UI1 motivo de al za qUe pue
da (,ollstituir una amenaza para e¡consumi
doro ([He es nucstro pueblo? ,T:amás, porqU0 
si ¡ha hajado e11 15.0 pesos el alza mode,stí
sima de 1:J pesos qne impone la ley, no pue
(le estimarsE' como factor de encarecimiento 
qne mc,reZCa ser consid'erado. 

Otra de las fuentes de recursos que .finan
cian esta lC!:' es la consultada en la ley de al
co'holes. de acuerdo con la cual se drstina 

d 

1 
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cierta ~uma de dinero al fomento de la ex

portaeiól1 ele vinos, cervez·as y maltas. PUL s 

bicn. d pl'onueto ele esta partida pasa Ínte

gramente a incremcntar el fOllclo de la ,Jun

ta ele Exportación, pue" él ésta corresponde

ría, 01 tl fntnro, aten1der todo ]0 ]'elaelona

du cOi) 1n expol'lación ele malt,h, vino y ('e1'

vezas. 
()i)'() de lo~ artículo,; (lel pl'oy(wto y (Ine 

tal Yt:'z ha ~ido el más atacado, e~.d (Ine au

toriza ,,1 Pl'esid'·,m.te de la República para 

qm, previo acuerdo de la Junta de !Exporta

ción. ]11H·'da imponer un irnpuestoadieio

nal de uno por mil a la propiedad agrícola. 

impuesto que, probablemente, es el qUe dará 

.al conjunto d2 la le~,- un caráeter más equi

tatiyr). si se considera que tiende a repartir 

lo~ grayámenl's en forma más directa sobre 

cada una (le las personas o ell tidades que 1'e

sultal'¡Ín bmeficiadas por la misma. 

Se ,lícp, para ,atacarelimpnesto que se 

trata ell' establpcer, qUe la agricultura 110 

p1H'c1p resi"tir narvas eonüibueiolles, pU('IS 

esHl ,lemasiaclo grav<lda; pll'O es Il('eesario 

considerar la Junta d" Exportación, com

puesta, como se sabe, por tres agricultores 

y dos funcionarios públicos sprá la única 

autoridad que podrá, hater viable la apli

cación del impuesto, y si esa .Junta estima 

quP es posibll' imponer esa nueva contri

bución, será porque tiene razones funda

das para ello y porque cree que la agricul

ra obtendrá un beneficio mucho mayor. 

Si la ,Tunta de Exportación, l']1 un año dI.' 

gran proc1uceión. no contara con los l'pClll>

MS necesarios para exportar el .'::,xeed,;nt<' de 

la prodUicción ¡, qué ocmriría 1 Qup se rles

valorizarían los productos; el prl'cio de los 

mi<;mos abara'taría y v(,fidría entoncc,> el 

dl'.~cr~c1ito de la ley y una pérdida cOllsirle

rable qup sufrirían los mismos agricultores. 

An1('~ de perdl'rlo todo o una parte, ('11 el 

lllejOI' de los casos, lo,s agricultores preferi

rían. naturailme'11ke, pagar el impnl'sto a que 

sl' I'l'rfiere e!llproyelCto, evitando aSl la pérdi

da. dI} una suma bastante consicll'l'able. 

Basta sólo fija,rse en que si se repiti(,l'a 

el caso de tC'll€'r una produc.ción como la ael 

año paAAdo, en qul' tuvimos nn rxe(,<;o dE' 

producción solbre nuestro propio consumo. 

l'xceso que alcanzó a un millón y medio de 

quint.ales de trigo, en circunstancia,s en que 

-la 'P1'oducción total fué al' diez millones y 

lllr:dio de' ..!,inilltal('~, una baja c11' 10 pesos ell 

quintal de' trigo .'iignificaría para la plodllt;

ción del país una disminución ele c'temo ein

eo millones ele pesos. 
Para exportar este millón y medio de 

(lllilltal¡·.", deb('mos destinar tal vez una su

ma ([\le, e0mo m[¡XllU1lll1, pOdl'la llegar a 

quillce milloneS de l):'so", o ~ea, para asegu

rar una producción de ciento cinco millo

ne-; de IlI"'O'i, debl'mos invertir quince mi

llones. E., tall e.,ic\ente la utilidad que se 

obtil'ne; el pr0blema se presenta con carac

teres ele tal claridad, que los agricultores 

miembros de esa Junta, no dudarán un ins

tante en aplicarse ellos mismooS esa contri

bución, pOl~q ue aSl se beneficiarán mucho 

más. 
La Honorable Comisión informante no 

Imdo dar su aprobación a este artículo por

que ,se produjo tmlpate en la vo;tación. El 
Gobierno cree que si la ley no sale del Con

greso financiada en fo-rma tal que Pllcda 

C'O'ltE'ar todos ll)s gastos de la eXipodación, 

m(¡" vale ]lO dictarla, porque eso equival

dría a dar naeimil'uto a un cojo, els decir, a 

una entidad qne no estaría capacitarla para 

c1esl>mpeñar sus funciones. 

Otro artlenlo que ha motivado mucha~ 

di"l'llf'¡nnes y críticas, es 01 artículo 13. Este 

Hl'tí(~ul() tiende a facultar al Presidente de 

la República para regular los precios dl' 

10'1 artículos primados por egta le~ y sus 

del'i"ados y para regular el de los artículos 

que SI' l'xpr>ndan al por mayor y al menu

deo. Se ha di1cho que esto es un atentado 

conka la ley de la oferta y la d,emanda: 

que equivale a derogar esa ley. Se ha dicho 

también que esta di'lpÜ\~ición es útil, pero 

inconstitucional y que. p{,r lo tanto, no se 

lmerle acl'ptar. Sin embargo, la ley de la 

(1fel"ta y la demanda no sed derO'ga,da por 

la aprobación de e,st·~ arotíclllo, pÜ'l~que una 

antorización al Presidente de la República 

pa1'a e"tab10ccr la relación que debe haber 

enÍl'(' ('1 pr0cio del artículo al por mayor 

.y el preeio del artículo al por menor y en

t¡>p el artículo primado y su artículo deri

";lil0. como por ejemplo, entre el trigo y la 

hnl'iml, no «igonifica en forma alguDa que l'l 

T'r(·"idrnte dl' la República vaya a (,,!'otar an

torÍ7:ado para drsconocer fo.do 1_0. que la pru

nn)l('¡" ('('lllprrÍnl y Plconocimiento de la 

r".""", !1" Jo" fadores ('conómicos tienl'J1 
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t-n l:: el(1) \1(' los fJ:'ceios, no pne'c1e, digo, 
e."te! aci nación del Pres~dente de la Rerpú
hlic .. <::;nífil::;l' una violación de preceptos 
eOllll'l'ciales, tan ('videntes como el de la 
l('~" el" la of('rta y de la demanda. 

El Pr,·"iflente de la República podrá decir 
,'1 :!lgnnos ca'iOs: si el trigo. vale tanto, la 
i,:1l'ÍlJfl no puede valer más de tanto; es 
c1eeil', debe establecer una relación de pre
cios, pero no va a decir el Presidente de la 
Hepública; el trigo va a valer tanto y la ha
rina cuanto.. Eso lo fija l,á la compet,encia; 
f'''0 lo dirá la oferta y la 'lemanda. Pero la 
l'elac'ión de precios elltl'e la materia prima 
y ('1 ilirtÍC'ulo elaborado jr¡más debe ser dis
t:nt<1 de lo que la técnica puede indicar co
mo prudente. 

La otra autorización que ~e da al Pn'si
dente de la República para fijar la relación 
ent·re 10's precio.s al por mayor y al rnr 
]11 ('nor, tampolco. significa una autorizacióll 
para vio..]{lJ' la ley de la oferta y la demanda. 
Ray problemas del orden de la distribuK:ión 
'lue cwnviene reso.lver C011 una amplitud de 
miras muy grande. Ra'y una falta de ra
cionaliza,ción en todas Jas actividades Co.
meI'ciales del pais,. Sabemos muy bien que 
en Santiago., para distribuir la carne, por 
ejemplo, tiene la úfrdad t.aI cantidad de 
carnicerías que esto cou.stitnye un fador de 
co.nsiderable encarecimiento. de la carne. 

Si ra'cionaJizáramos un po,co elcO<ll1ercio 
de la carne, en el sentido de (',sta,blecer 
grandes carnicerías, que plwdan estar ca
pacitadas cada una paTa vender mncho.s 
animales Co.n el mismo personal, llegaríamos 
lógicamente a oIhteuecr que bajara d precio. 
de venta de la c,alI'ne,sin necesidad ele que 
baje el precio de los: animales vivos. 

También se ha insinuado el grave peligro 
de que al wmpar10 de esta ley puedan algu: 
Jlas persona1s ejercitar activiclade'l pernicio
sa", como. sería la forma~ión de· co.mbina
ciones o trust para prodncción y Co.n ello. 
producir una alza artificial de lo.s pro.duc
tos en perjuicio de lo.s consumidores. 

Si 8:'11.0 llega,raa o'currir, es evidente que 
se burlaría una de las principales finalida
des di) la ley en discusión, que haría antipá
tica su existencia y pro.bablemente. poco 
tiempo después, Se formularÍ3n ])eticiones 
'\1 Gobierno, solicitando ~n modificación o 

clL'l'o.gación, o bien el envío al Congreso. de 
un mensaje, por el que se facultara al Pre-
5idente de la República pa,ra intervenir en 
taso de que llegue a pro,ducirse la situación 
qne he indicado. 

Por es.o se quiere prever la situación que 
]llulil'ra oenrrir, dando al Presidente de la 
Repúbliea una bcultad diserecio.llal. que 
ejrrcitará cuando lo crea necesario, facul
tad que, una vez concedida, obrará po.r su 
propia existencia, halciendo sentir sus efec
to~ mo.rales para evita'r los po,sibles abuso.s 
de una co.mbinación de pro.duetOl'ps dentro 
del país. 

Como VEn los señores Senador(><>, el pro· 
~"('cto ti"l1e 'luma impo'rtanc:la. Si es aproba
ll(1, l[lIJ'l la facultado. el Gobierno para pro,se
guir Pll su po.lítica de favorecer la industria 
:l¡o'íc o. la, en el sentido de dottllrla de semi
llas genéhcamente 'leleccio.nadas, de ah(1J10~ 

el p1'e'ci08 bajos, de crédito a,bundantc r a 
bajo interés. 

Si d Gobierno patrocina la aprobación 
d,' estl' proyecto, es porque sa,be que tiende 
11 anmental' la produ0ción del país y a pro
el1l'al' qnr el excedente de las cosechas sal
g'a al rxtranjero.. Si esto no se h.i,~iera, que
nía d('cir que la po.lítiJcadel Gobi(,l'1ln sería 
COlltnlj1l'orlnf'ente, po.rque si no ])ro.curamos 
exportar nuestros productos, lej9's de hacer 
un bien :11 país, 11' haríamos un daíio. pues, 
haciendo bajar 01 pre.cio de los produc,t(Y.3 
provocaríamos la ruina don'de puede haíbe.r 
pro.siperidaid . 

El Gobit·rno. cr0e que el deslpa,cho. de este 
pl·o.veeto debe ser lo más rápido {jUc> sea po
"ibJe. dentro. de llll concienzudo. ('~tnc1jo. La 
¡wo1011ga!ción del f'stado actual trap consig'O 
muchas il1ceTtidumb;'es dentro. de la agri
cl1ltm':l; el comfTcio es muy vidrioso: ('1 ca
pital nervioso ~. desconfiado y si 110 "e le,o; 
flan g'¡]l'antías de "eguridad, ni el ca.pital se 
facilit.a, ni el comercio tiene pel''1pect.lv3s de 
nrgocio. aIguno.. 

De aquí qur haya conveniencia en a.presn-
1'a1' lo. más que se pueda, - dentro., lo repi
to., dI' un E'studio formal, - ~ rlps.pad10 da 
e!'ta ley, qne tiendE' a dar estabilidúl y un 
rfpctiYo pr'Ügreso a la agI'icultllra, (luf' es la 
p1'in (~ip31 industria del país. 

::\1e po.ngo. a las órdenes del Senado por si 
algunos de lo.s señe>res Senadores dp;.;'oa al, 
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guna,g explica·ciones más concretas sobre 
cualquiera de las disposiciones del proyecto 
en debate. 

E·l señor Hidalgo.-Yo des'eo aprovechar 
el gentil ofrecimiento que nos acaba de ha
cer el señor2\Iinistro, para pedir la aclara
ción de un punto, refercnte a la exporta
ción ele trigo, (iue no entiendo bien. .según 
los datos oficiales el excedente de la pro
ducción de trigo alcanza a un millón qui
nientos mi quintales, los qn(~ llodrían des
tinarse a la exportación. 

El precio del trigo uniyersalmente fijado, 
en Buenos AirC's, Chicago, Hamburgo, etc., 
('; de 20 pesos y .según lo que nos dijo el se
ííOS l\IinicStro, para exportar el excedente de 
nuestra producción ¡habría llt'cflsidacl de 
gastar unos 15.000,000 d,e pesos en primas, 
al)artp de que, si queremos interesar al ex
tr·anj·ero para que nos ,('ompre el trigo, debe c 

remos eotizarle un precio que sea menOr que 
el universalmente fijado. Si en Bnenos Ai
res, Hamburgo, etc. el precio del trigo es 
de 20 pesos, deberemo,s ofl'e,eerlo, por ejem
plo, a diecinueve. 

La verdad es ,que en este proyecto, como 
lo ha dicho con mucha claridad el señor ~Ii
l1istro, no se fija explícitamente el precio 
del trigo en 40. pesos el quintal; pero al ce
nm' las aduanas al trigo extranjero cuyo 
valor sea superior a esta cifra, .se fija iml)lí
citamente ·el precio en 40 pesos 

Esto me pareCie' elemental. 
Eu consecuencia, para exportar 1.50,0,000, 

quintales, habría que dar una prima por lo 
menos de ,2·2 pesos por quintnl, y en est2 caso 
no se ll'E'.garía a la cifra de 15.000,,000 de que 
nos hablaba Icl señor ~Iini,stro.sino a \1na 
muy superior. 

Desearía qUe el señor MiniRtro me expli
eara esto, porque noso¡)", versado en núme
ros y no he ent,endido el cálculo. 

IEl señor Matte Larraín U~1:inistro <le Fo
mrnto) El 1)r'2ci o del trigo no es ¡gua 1 en 
todo el territorio de la R,epública, pues todos 
l'iabemo,s que la difer'enciaalcanZil mas o me
nos a R pesos o ] O pesos. CUilndod trigo es
táa 40 pesos en .el centro, en el Sur es,tá a 
30 pesos. 

1, Por qué 'causa? Por la sene~lla razón ae 
que el 'centro no 'alcanza a producT lo su
ficiente para el consumo y entonces debe 

abastecerse de trigo del sur, el cual tiene 
Ull recargo de 8 a 10 pesos por el flete. 

y ;.;i esto esa"Í, a nadie S2 le puede ocu
rrir que el Gobierno vara a propieiar la ex
portaeión d3 trig'o por ] os puertos del cen
tro, sino por los del sur. Por este ("apítl1]o 
tenemos que consultar 10 pesos lll. nos por 
quintal. 

¡En cuanto a la cantidad de quintales que 
haya que exportar, es algo dudoso y depen
derá de la cosecha del año próximo. L'Üs 
elatos estadísticos dan uu eXC'Ddente del año 
pa.-;ado de 1.500,000 quintales, de los cuales 
las si'embras eonsumen algo más cié' :)00.000 
quintales ... 

iEl señor Hida.lgo.~Entoncles el exceden
te no e,s de 1.500,000 quintale,s porque los 
300,000 que deben reservars'e para semilla 
quedan incluídos en el consumo. 

1M s'eñor Matte Larraín (Ministro de Fo
mento) .-Hay que separar por lo menos 
700,000 quintales, para semillas, selección, 
etc., que ,es 10 que se Hama el stock perma
nc~nte en ela'boración dentro del país. 

Se calcula,entonce¡;;, que, si las cifras es
dísticas fueran exactas, se debería expor
tar 800,000 'quintaILes,en este ~ño, eOn lo 
que se quitada del mercado todo el exceso 
de oferta. 

Por eso se cree que si en el próximo año 
~e exportaran 700,,000 u 80,0,00.0. quinta.1es, 
podrÍ,amos ('levar inmediatamente los pre-. . 
clOS • 

• \:hora, si tC11 .::'mos que pagar 10 o 15 pe
sos por quintal de exportación, necesita
ríamos invertir lO, a 11.000,,00,0. de pesos para 
exportar 700,0,00 quintales d'e trig'o, lo cual 
está perfectamente encua'drado dentro de 
las finanz;as de la .Tunta de Exportación. 

El señor Hidalgo.-A pesar de la daridad 
('011 que h¡l hablado el señor Ministro sigo 
en la duda, pues, yocreia que al hablar del 
consumo del país, Su Señoría, incluía las 
cantidades de trigo q'ue se necesitan par& 
semi.lla.Dice .el señor Ministro que es posi
ble que del millón y medio de quintales, !le 
tomen 700 u 800,000, quintales para semilla 
y otros consumos ; proba blemen te la esta
dística no esté conforme con la realidad. 

La otra observación que me mere('~ ('stt~ 

asunto, 'EeS que cuando los agricl1ltor:'s lia
,vnll visto el tope puesto por la Aduana. nJ
inraln7 ,'nt('ellossr van a colocar uenlro 11e 
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la situ¡}('ión que les crea la ley, cualquiera 
que sean las consecUel1Ciafl para el consumi
dor. 

"\1 discutir este proyecto, me parece el(·
mental establecer el precio de costo para fi 
jar la 'defensa 'aduan('ra ('11 relación con la 
producción de trigo, pnl:s. si así llO se hicie
ra, se va a constituir un monopolio odioso 
en favor de dderminado número (le ciudil
danos con detrimento del resto de la pobla
ción del país. Es bueno que se proteja a 
la industria; agrícola, pero sin qll' ello lle
gw' a constituir una exaeción para el bol
sillo d'l consumidor. 

~Iás addante an.alizaré en dcta!:" el l1Y'.l

:ncto y mientras tanto dejo la palabl'n 
El señor Azócar._Desearía que ~! señor 

Ministro nos diera una explicación funda
mental para la diSCl1'lión c1rl prO'yccto, 
pues nada nos ha dicho sobre las informa
ciones qne tenga respecto a las próximas co
:;erlul s. 

.¡, Cl'ee Su S,eñorÍa que la pl'óximn rosecha 
podrá abastecer el mercado intfTllo; que ha
hrá sobreproducción como el año pasado? 

Hay situaciones especiales qne contemplar 
a e;;;te respecto; por mi parte, conversando 
con algunos agricultores, he llegado al con
vencimiento de que estiman que la cosecha 
de trigo del presente año no alcanzará a ser 
snfieimte. para abastecer el consumo in-
terno. • 

Las expectativa,s de la cosecna de trigo 
tantoCl1 las ,si·embra's de riego como en las 
de rulo son malas ysi es así, queda d,pscar
tada la exportación de est,? producto, por
que no ignoramos que normalmente somos 
Un país con capacidad de producción sufi
ciente para atender ,a las n,~cesidades inter
nas y no para poder exportar. Sólo cuando 
t~nemos exces'o de produeción. poc1emofi E'X

portar trigo. 
lEn la actualidad, basta salir a los cam

pos para comprender que la extensión sem
brada ha sido este año muy inferior a la del 
año pasado, por más 'que 'algunas estadisti
cas afirmen que ésta es un poco inferior a ,la 
del año anterior y puedr desde luego esta
bleeerse que hay una diferencia en contra. 

Ahora, por informarlol1es particulares 
que ,he tenido, puedo asegurar que la pro
dncción de trigo del presente año será muy 
inferior a la del anÍJeTior. 

Fn factor muy importante viene en apo-

00 (le> mi ,L~eYel'acióll: d tiempo no ha acom
pallado al (,llltivo (le1 cerral. En otOllO hu
bo graneles ¡lu"ias (IUe impi'(1ieron sembrar 
lo slliicielltc; ('11 seguida hubo exceso de 
l¡¡nia:;; y, por último, las que hemos tenido 
en pl'imaY(>ra, que como se sabe son lluvias 
¡¡ne aearrean la pnfermedad del "polvillo ", 
han yenido a t21'1llinarcon muchas scmente
ras, 10 que lógicamentc' tiene que ir en des
medro de la produeción del trigo. 

Yo era de los que creían que la produc
ción de las siembras de rulo s'erían supe
riOl'es ell(1 presente año, y también, por las 
raZOllP::i que he mencionado, van a ser muy 
inferiores. De manera, plH'S, que es indis
cutihle' quC' la cosecha ele! afío actunl sd'á 
rM'a~a en rl'la('ión con ]a (le1 año último. 

Por otra parte, se c1iee que hay un stock 
de trigo que entrará a compensar la menor 
protl nc('ión d' e~te allo. Yo no creo <,n el 
stoc:li: por las razones Cjue voy a exponrr. 

El seuoJ' Opazo (Presi(lente) .-'Como ha 
llegado el término de la primera hora, que
daró Su ;Señoría con la palabra. 

Se sup2nde la sesión. 
-Se suspendió la sesión. 

SEGUXIH HORA 

FOMENTO DE LA EXPORTACION 
AGRICOLA 

El señOl' Opazo (Presic1ente) .-lContinúa 
la sesión. 

Continúa la discusión general del pro
,verto sobre fomento de la exportación 
a grírola. 

Pu'ede continuar haciendo uso de la pa-
1ab1',a el honorabl'e' señor ,Azócar. 

El señor Azócar.-Al suspenderse la se
sión. mal1ifesta ha .vo que no creo que exis
ta el stoek de trigo de que tanto Re habla. 
.\' que para pensar así tengo antecedentes 
poderosos. 

En primer término. hasta hac'er la ob
sflrvación de qUe ,31 precio internacional 
del trigo, nctualmente. es de 18 a 20 pesos 
el quintal y, sin embargo, a'quí tenemos es
te artículo a 30 o 32 pesos. 

Si existiera el stock ,a:quC' se alude, si 
hubiera un.exC'eso de produccióm, como 
hay en otros p.aÍses, indiscutiblemente 1'1 
trigo tendría que haber bajado mucho más. 



7.a :3ESION EX'l'RAORDINAIUA EN 27 DE NovnDIBRE DE ]g30 /'1-+1 

,\dClllás, tengo otro anteecdente de ea
l'áeíer tam bién eomercial. 

Hace algunos meses, se le dijo a 
una importante firma argentina que en 
Chile existía un gran stock de trigo, y q ne 
el Go'bierno concedía una prima de expor
tación. Eisa casa comercial envió un repre
sentanté 'eon instrueeiones d'e comprar una 
gran partida de trigo, siempre que su valor 
estuviera en relación con el preeio inter
nacional, pesiguiendo principalmentet obte
ller como utilidad el monto de la prima 
ofrecida. El agente dió las órdenes del caso 
a varios corredores de frutos del país y, sin 
embargo, no pudo adquirir sino una can
tidad insrgnificante, que, por cierto, no era 
la que quería aquella firma, y hubo que 
abandonar el negocio. 

.AJhora bieu, ¿ por qué no se hizo esa opera
ción? Lisa y llanamente, porque no existía el 
stock que tanto se pregonaba. La misma si
tuación se pre.s1enta ahora: no creo Ique' haya 
en Chile reservla de trigo, pues en caso de 
existir notaríamos otros efeeíos ('conómi
cos que se producln en todas las naciones 
cuando lJay exceso ele un artículo. ¡, .\easo 
nosotros podamos ser una exe('peión a es
te respecto? 

A mi juicio, lo que ocurre es que el área 
sembraua en este ,año es mucho menor que la 
uelaño paswdo. \Según informaciones ofi
ciales esta disminución a:lcanza a siete por 
cient¿; pero si a los mismo,s directores de la 
Estadís,tica Irs pregullta el seí'íol' :\Tillist]·o 
Hi responc1ell tle qUc"2s,a ilJfol'llla~ióll es exac
ta ef;tOy cierto que no lo podrán asegurar, , " 

pues hay quienes calculan que ese porcen-
taje sube a catorce por ciento. 

'Para comprobar mi tesis, basta visitar al
gunos departamentos .agríco'Ia,s de-! país" reu
nir a algunos agricultores y preguntarles 
cuánto sembraron el año pasa (lo y cuánto en 
este afino 

Hace poeos momcntot'; me c1aball esta in
formación: un agri,cultor de una importan
te zona áiguera del sur, sembró el año pasa
do mil hectáreas de trigo y pstl' afio ha sr1ll
brado sólo cuarenta cuadras. Y así ('OIno es
te caso, hay muchos otros; con lo eHa 1 ql~(,(la 
de manifiesto la c!espl'oporei(>11 (1(' las Sll'm

brasentre un año y otro. 
y si yamos a la zona central ¿ quién 110 ha 

oído ,df~cir a los agricultores que no siem
bran trigo, seneillamente, porque no e,s ne-

= 

gocio; como tampoco lo es la siembra de 
otro!s cereales ?Los agricultores agregan que 
se van a dedicar a la ganadería y que sólo 
sembrarán lo necesario par,a mantener la ro
tativa con siembras de avena y ccbada. 

y esta es la verdau de la situación, que 
nadie puede contradecir, porque consta de 
lo que se ve; como no se podría- llamar 
negro lo que es blanco, o vi'ceversa. 

Yo preguntaría a los propios agricultores 
que tiene un asiento en esta Sala, si han sem
brado la misma cantidad de trigo que el año 
pasado; aunque creo (111e nadie haya teni
(lo esa valentía. 

Este hecho no tiene nacla de anormal; 
]lor el (,0utrario, en todo el mundo se dis
minuye la producción de un artículo que no 
alcanza Un precio comercial. 

RecueJ'do que hace pOoC'OS añm5, euando 
los países del viejo mundo quisieron abas
tecerse por sí mismos de'spués de la guerra 
mundial, se hizo en ,Europa una gran pro
paganda para sembrar trigo; !hoy día, la 
iniciativa en ese sentido está comp,letamen
te abatida. 

AsÍ. hace poco leía que en Francia se ha
bía llegado a fijar por medioo artlliciale~, 
el precio del trio'o en una cantidad equi-

<=> ., 

vaIente a cuarenta v dos pesos chILenos 
v. sin embargo, se (}eeía que para los agri
'cultores francescs el>a cotización: no 'I?ira 
remunerativa, y que tendrían ,que dedicar
se a otros cultivos. Igual ,cosa est,á pasando 
entre nosotros. 

,A lo dicho podemos agregar que la na
tura leza, algunas vece« tan prÓdiga con 
llÜ'sotros, en e\~:te caso ha influído para. ,so
lucionar la crisis de la sobrepl'oducClOn; 
en forma tal que, no solamente no habrá ex
ceso de trig'o, sino-según :mis con¡v'enci\ 
mientos, y de esto ereo estar seguro-que 
!lO yamo" a trne1' trigo 11i para el consu-
mo. 

Esto lo estimo muy grave; de ahí e,s que 
le . haya pedido mayores informa~iones al 
:;;eñor :l\Iinistro, porque ,ellas constJtuyen la 
base de discusión del proyecto {'n debate. 
Bien podría suceclerque una vez dictad~ 
esta ley, salgan al extranjero los 70~) n111 
quintales ele trigo de que nos hablaoa ~: 
señor ::\Iinistro, pagándose por eno~ la pn
ma correspondiente, que se financIará. eon 
ulla contribución a la agricultura mIsma 
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y que, en seguida, nos veamos obligados a 
importar trigo para nuestro propio consu
mo, cOn lo cual se habría perdido el valor 
de las primas y sólo lograríamos encarecer 
este producto de primera necesidad. 

De aquí, pues, que estime que al tratar 
de esta materia debemos ir con pies de plo
mo, esiudiar profundamente el problema 
con bases numéricas y estadísticas, y no 
con informaciones más o menos problemá
ticas. 

'Creo que lo primero' que debió habernos 
dicho el señor Ministro era que el sto,ck 
existente de trigo ascendía a tal o cual ci
fra indiscutible; pero veo que el señor Mi
nistro .se encuentra casi en la imposibili
dad al' dar este dato, debido a la deficien
cia de nuestra estadí,<;tica rugrícola. Esto no 
es para mí una novedad. Recuerdo ,que 
'cuando era joven y me inicié en la canera 
administrativa, desempeñ.é, precisamente, 
pI empleo de inspector de Estadística Agrí
cola, y entonces vi como se hacían esas es
tadísticas agrícolas. Gomo los agricultores 
envían S11S datos con suma deficiencia, mu
chos por ignora~ncia y otros por maIa fe, 
entonces, en la oficina arreglábamos la es
tadistica haciendo aLgunas deducciones: un 
agricultor dneño de tantas cuadras de te
rreno, debe haber sembrado tantas. Gene
ralmente, a un ag'ricultor que tenía ,300 
cuadras de terreno, por ejemplo, le calcu
lábamos 'que había sembrado 100 de trigo. 

Para justifi ... ar 1 a falta de 'estad.istica q 

DgrÍcolas, basta recordar y conocer c0'mo 
E's la idiosincrasia de nuestros agricuItore¡g: 
unos qnieren aparecer cosechando poco y 
otros se afanan por aparentar una gran si
tuación. Con0'z:co casos de a:gricultores 'que 
dicen haber cosechado el doble de lo que es 
la realidad. Esto, naturahnente) contribu
ye a que no se conozca en forma absÜ'luta
menfe exacta la verdadera producción. 

Por otra parte, no hay t0'davía la cultura 
necesaria para dar 13\s informaciones, debi
do a que el agricultor no da ninguna im
portancia a la estadística. 

IDe ahí que, a mi juicio, las entidades me
jor ineformadas en esta materia, más que el 
mismo Gobierno, son las casas comerciales 
que se dedi~an a la compra de lo,,> produc
tos agrícola8 para exportarlos, que tienen 
agentes en todos los departamentos que 
hacen visitas periódicas para imponerse del 

estado de sus siembras y formarse concep
to cabal de la situación. 

Ahora bien, según elSas informaciones, 
parece que· nuestra producción de trigo 
en el año en curso será muy inferior a la 
del anterior. 

Naturalmente, es m1ly difícil predecir el 
resultado de una cosec'ha; estoy cierto que 
ninguno de los honorables Senadores que 
son agricultore.<; podría decirme en este 
momento si el rendimiento de las B'iembra.s 
hec'has será favorable. 

El año agrícola actual empezó, como de
cía hace un momento, en malas condicio
nes; en seguida hubo lluvias muy fuertes 
que contribuyeron a que se perdiera gran 
parte de las siembras, no sólo en el centro 
del país, s'ino también en el sur, y .por fin, 
sobrevino una pla,ga, muy frecuente a fin 
de año, especialmente en -el mes en curso, 
cual es que, a causa de los días nublados, se 
produce el polvillo del trigo. que arruina 
conmpletamente las sementeras. 

Hace algún tiempo, (>1 ·que habla ,e de
dicó a la agricultura y de preferencia sem
braba trigo, cultivánd.olo en forma inten
siva, de manera 'que, generalmente, obtenía 
un rendimiento de euarenta a ·:uarenta v 
dos quintales pOl' cuadra. En "ieria ocasiól;. 
recuerdo haber recorrido mis sem~nteraJs 
en el mes de N oviembre ~- su aspcctc no 
pudo meno~ ele call1Sarm'' la más favorable 
de las impresionrs; pl')'O la llaturalrza se 
rncarp:ó de destruir todo el 'frnto de mi ae
ción. de mi e"fuerz0 y sacrificios: en una 
semana quedó complA'lmentr arruinada h 
sementera y, de Cll.1tro mil quintale, que 
pen sa ba c058011ar según mi.s .cálculo" ¡,;ólo 
obtuve setecientos. Tal es d decío dl' e"la 
plaga que, de<::.gra·iadamentb, azota a la 
agrieultura. y contra la cual no se conoce 
remedio qlW aminor;~ ~us t'feetos, plaga que 
en el año en curso contribuirá a que ]a co
secha se~! muy inferior a 1G que se había 
calcülado. 

Todavía. nQ e<; esa la única plaga que 
afecta al trigo. Hay otra, cuyo nombre 110 
l'E1cuerdo por el momento, y que consiste 
principalmente en que recién nacido 01 tri
go, se pone amarillo, no crece, se pone ra
quítico; en estas condiciones fáfil es com
prender el resultado que tiene la cosecha. 

'Por eso digo que las condiciones clima
téricas, a pellar de la iniciati\'a y l0's des· 
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velos de lÜ's agricult.ores, han sido desfavo' 
rabIes este año para la .s~embra de trÍJgo. 
De ahí que nuestra pr'oducción, nO' sólo va 
a srr inferior a la del año ¡pasado, sino al 
trrmino medio de todas 1M> úItinl?s pro
dn,eeiones. 

)Josot~'os no hemos exportado nunca tri
go: apenl1s e,ontamos con 111 cant;dad nece
saria para abastecernos a nosotros miSITl os; 
[, cóm o. entonces, vamos a enviar trigo fue
ra :1 el país ~ Est.o contituiría el mayor de 
los ~)e'li;Ho's'30('iales; pnríque no n!'~(~sit(\1 

reCOrdar qUE del trigo se h;w~ pan, y pi 
pan 's tanJ( {'esario que la misma oración 
lo consigna al decir: "... el pan nuestro 
de cada día ... " 

Si ha~7 algo de ,que el Gobierno deba 
pl'l'oenpal'se, 'leñor Presidente-y 'pre,cisa
In rn t e rs est a U11a de las nuevas funcinnes 
esta bleeidas por la escuela saciaEsta- es 
ele:' quP haya alimentación suficiente y bao 
rata para el pueblo. . 

'Eis por esto que yo deseo que antes d" 
despachar e~ proyecto que nos ocupa, lo 
rstudiemosdetenidament.e y tratemos die 
pr>\Wer todas ias consecuencias que pUflda 
traer en el .futnro. 

P.or estas consideraciones señor Pl'e.'~i
dente. por el momento me voy a pcrmitir 
solir'itar que, :mte< de que avancemO'; en 
la ,1 i~('usión dp este pro,yecto, el señor- Mi
l1j,,~, o ¡lOS infnt·me acerca de lo qU2 he rx
pr{'sado, es decir que nOS dé los datos que 
posea L'speeh a las cosedlas futura' y r, 
enlÍnto asciend.' el ,stock actual di' tri~0 
que ti-:ne el país. 

El señor BalTOS Jara.- Desrpués de las 
pala bras del señor 'Senador, en que .se ha 
I'e.ferido ;l la opinión de a;lgunos agrieul
tore~. debo agregar unas pocas más. 

Lo primero que tengo que decir es que 
hay necesidad de sembrar, ¿ Por qué? por 
la razón lisa y llana de que somOS pobres. 
Si Jo¡s agricultorfls tuvieran capitales para 
('omprar animale\~, se dedicarían a la gana
(lería, pero como no los tienen, se yeu for
zado:,; a dedicarse a lo que cuesta menos, es 
decir. a la siembra. 

Ahora, señor Presidente, creer que estc 
año se ha sembrado menos que el año pasa
do por temor a la sobreproduceÍón no es 
¡¡certado. ILo,~ resultados de una sobrepro
ducción no son nunca inmediatos; en cam
bio, es sabido que el agricultor que un año 

hace siembra dE' rulo, en el próximo dedica 
una parte el (' 1 terreno a bal'bechos. Pero, 
un agricultol'que es dueño de wrrenos de 
l'ipgo ¿ puede d('<,ir: este año 110 siembl'o? 
Imposible, porque se perjl'dic;aría consid[~
rablemente. Tiene ,que se.guir semblrando; 
a lo sumo \'ariará los C'ultivo.s. 

Aunque los precios sean de un año para 
otro un poco inferiores, ihay flue oContinuar 
las siembras, a pesar de que sobrevengan 
alguna~ p6J'didfls. En los terrenos de rulo 
('¡,ta l1eresidad no es tan imperiosa, porque 
tienen menos valor; si bien se prefiere esta 
laboc' perque es más barata. 

& Qué otra cosa puede hacer el agricul
tor que sembrar? Tiene que sembrar para 
tener lo necesario para el sustento y para 
atender a sus demás necesidades. Sobre todo 
la gente pobre que vive en los campos se 
ve obligada a sembrar. Recalco esto porque 
se cree generalmente en las ciudades que los 
pobres no siembran, y que lo ha:cen sola
mente los grandes hacendados. 

En muchas ocasiones yo he recorrido di
versas regioncs del país y he encontrado mu
chas pequeñas extensiones de siembras he
chas por gente de escasos recursos. También 
hay grandes fundos que están divididos en 
dos o tres parcialidades, y cada una de estas 
partes las siembran en un año dado y las 
otras se dejan en bal'becho. Esta manera de 
hacer el trabajo se ha hecho en la misma 
forma en el rspacio de sesenta u o'chenta 
años, y si no trabajaran los terrenos en esta 
forma no tendrían utilidades. 

De manera que es un error creer que si se 
deja sin sembrar una parte de los terrenos 
ello obedece a una idea preconcebida de los 
agricultores; éstos forzosamente deben sem
brar sus tierras. 

A mi juicio, precisamente este año se ha 
sembrado más que en los anteriores, porque 
los agricultores han estado más ayudados 
con el crédito que han obtenido de las ins
tituciones agrarias. 

En cuanto al estado de las siembras he po
dido obsen-ar que en el año actual presen
tan el mismo buen aspe:cto que han tenido 
en años anteriores; no obstante reconocer 
que ha habido peste en este año. 

Pero es necesario recordar que el Instituto 
Biológico ha logrado importar semillas que 
resisten el ataque de la peste, de manera que 
habrá menores pérdidas. 



144 CAi\IARA DE ~E~ADORES 

El señor Azócar,- Pero los resultados que 
se 'han conseguido para disminuir esta pla
ga son insignificantes. 

El señor Barros Jara.- Yo he visto una 
gran sementera que creí que tenía polvillo, 
y, en realidad, no lo tenía; se trataba de un 
trigo sano que tiene la cabeza un poco colo
rada. Muchas veces dcurre que las aparien
\'.ias engañan a primera yista. 

Debo llamar también la atención a que, 
según parece, d honorable señor Azócar 
cree que en el país se produce únicamente 
trigo, y que vamos a legislar para este pro
ducto; siendo que, en realidad, deben tomar
se en cuenta todos los demás productos agrí
colas que produ'cimos y exportamos, tales co
mo cebada, frutas, vinos, legumbres, etc. 

El proyecto en discusión tiende a prote
ger todos los pl'oeluctos de la agricultura. 

El señor Estay.- Apenas he tenido tiem
po de imponerme de las disposiciones conte
nidas en el proyecto en debate por la lectu
ra que le he dado en estos momentos. 

-Creo que la finalidad que persigue el se
ñor Ministro de Fomento con la aprobación 
de esta ley no puede ser más laudable, cual 
es, formar un capital que sirva para favor 1'

cer una de nuestras industrias que debe me
recer, por todo concepto, las mayores 
consideraciones de los Poderes Públicos: la 
agricultura. Pero mucho temo que la for
ma en que viene concebido el proyecto dé 
por consecuencia el encare'cimiento de la vi
ua. 

De la lectura de algunos de los artículos 
del proyecto, como por ejemplo, el artícu
lo 10, se desprende que se lllodificauna de 
ldS partidas del arancel aduanero con el 
objeto de fijar un precio mínimo al quin
tal de trigo. 

A mi juicio, creo que podrían acloptarse 
otras medidas para favore:cer a la agricul
tura y dejarla a cubierto de los rudos gol
J::es a que es,tá expuesta; -como el sufrido el 
dño pasado, en que el trigo se venclió a me
nor precio que el costo de producción. 

He oído con toda atención a los señores 
Senadores que me han precedido en el uso ele 
la palabra, y me ha parecido que Sus Seño
lías se han distraído del fondo dpl proyecto 
en debate; pues, han tomado en considera
l'ión con mucho ardor todos Rquellos puntos 
que guardan rela'ción con la producción 
dgrícola del presente año. Para mí esta cues
tión es un mero detalle. Se produzca mu-

cho o poco trigo en el presente año agrico~ 
la, no interesa mayormente a la discusión 
de esta ley. A mi juicio, el punto principal 
que debemos estudiar es si este proyecto 
favorecerá en forma efectiva a la agricul~ 

tura; si los agricultores van a poder :sem
brar en la forma que deben hacerlo, muy es
pe'cialmente el trigo. 

Creo, repito, que el fin perseguido por e·s
te proyecto no puede ser más patriótico, 
no puede ser más noble; pero el proyecto 
merece serias observaciones. 

Como no deseo perturbar al señor Minis
tro, hoy que ha venido a hacernos una rápi
da visita solamente para dar alguno,> deta
lles generales sobre el proyeeto, vaya reser
var mis observaciones para más tarde, cuan
clo se haya estudiado más a fondo el proyec
to, o sea. cuando se haga la discusión par~ 
ticular. 

El señor Matte Larraín (Ministro de J!'o
mento).- Creo haber dicho que la existen
cia de trigo en el país es de 1.500,000 
quintales, y no veo la necesidad de rE'petir 
esta aseveración. 

Respecto de la cosecha del año próximo, 
se hacen muchas conjeturas, pero existen 
algunas cifras que acusan una extensión de 
sembrados, en el año 1930, de 632,69fi hectá
reas de trigo blanco. El año pasado esa ex
tensión subió a 691,126 hectáreas y, en con
secuencia, hay una disminu'ción en la siem
bra, de 8.5 por ciento. 

A plicanclo a esta cifra de .:3iembra el ren
c1imiento meclio por hectárea en cada una de 
las provincias, se puede hacer un cálcul() 
aproximado sobre la probable producción 
para el mio próximo; la cual se estima que 
será, más o menos, de 8.000,000 de quinta
les; y como el 'consumo es también, aproxi
madamente, de 8.000,000 de quintales, se 
puede ueclueir que para el año próximo no 
habrá excedente, si se considera solamente 
la producción del año actual. 

Pcro como existe un excedente del año 
anterior, es importante poder exportar, para 
liberar al mercado del peso de esa existen
cia qne está por venderse. 

El honorable Senador Sr. Azócar ha dicho 
que los da tos estadísticos oficiales no sir
ven, y que lo único que preílta utilidad 
en estos momentos y en esta materia, son 
las informaciones de la estadística p,irtieu
lar, o sea, de las casas comercialcs r,n el 
ramo. 
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A este respecto, me permitiré hacer algu
nas reflexiones para demostrar al señor Se
nadorque la estadística particular, como que 
pertenece a las casas que comercian interp
sadas. no lleg'a a conocimiento de los agricul
tores con la veracidad qne sería necesario; 
son alteradas según la conveniencia de la 
propia easa comercial empeñada en compl'ar 
barato y vender caro. 

Es así como no es raro observar que los 
precios baja:!l en las épocas en que a las ca
sas :Comerciales les conviene comprar, y su
ban después, cuando les conviene vender; 
porque <éstas, empeñadas en tal objeto, dan 
cifras respecto u la producción y a la mu
;\'01' o menor facilidad dec{)nsumo del pro
ducto, que no tienen nada que hacer con la 
realidad misma, y que miran únicamente a 
sus conveniencias. 

En consecuencia, basar un cálculo oficial 
probable, .on lo que las casas de comercio 
puedan decir, me parece que sería susten
tar una política peligrosa, y casi me atre
n'rÍa a decir un poco inocente. 

El señor Senador, para probar que en 
Chile 110 t'xiste un sobrante de trigo, citaba 
el caso ,le un comer'ciante de Buenos Aires 
qUE' E'stuvo en el país trayendo la orden de 
comprar al precio internacional, y que decía 
que persf'guía como único lucro el ganarsE' 
la prima de exportación, y qUE' E'11 esas con
diciones no pudo conseguir qne nadie Ir ven
diera trigo, porque no habí<l. 

Yo le pregunto a Su Señoría; si mañana 
se Lmza ¡¡ comprar trigo y ofrece nn peso 
pOI' 1'1 quintal. ¿ encontrariÍ quién le ven
da? ~pgllnlmE'llte que nó. Y ant(' esa nega
tiya. ; lll:tdrá. en seguida, (1eci1' que no ,ha~' 

trigo f'll za porCJue nadir sr lo quiso ven
der a e~t' precio? Evidentemente 'qne nó. 

Ofr",(:t:l' ('ll el comercio interno un prc
cio íntánacional de 20 pe:-;os. ,cuando todos 
sabemof' (¡lit' el costo de jll'odncción del t1'i
~ro e" df' :30. término medio, es, sPl1cillamell
te, pond';;" en situación de no encontrar 
yent1pflol'. Ppro si mañana, el Gobierno, o la 
,Tllnta d" Exporta:ción, da una prima rle 1() 
pesos ¡¡nI' quintal, elltonces seguramente ha
briÍ y.:n,:lhlor. No se encuentra <¡uiel! venda 
cnandn t"] (:ul1lprador ofrece un precio mí
sero y 110 hay j11'imas de exportaeión. 

El ~I;üor Azócar,- Sin embargo, se ex
portal'Oi" JOO,OOO quintales de trigo, lo que 
esbl prnhanc10 que no se ha pagado un prc-

cio insignificante, y la prima fué remunera
tiva. 

El señor Matte Larraín (Ministro de Fo
mento) ,- Se pagaron dos pesos. 

Si el precio internacional es tan bajo co
mo dice Su Señoría, y si se pagó una prima 
de sólo dos peBOS, ¿ cómo se pudo exportarT 
¡Cómo pudo hacerse este milagr01 

El señor Azócar.- Porque los agriculto
res se ,conformaron con el precio internacio
nal de 2() pesos. 

¿ Cómo se exportó cobre, salitre, etc 1 Por~ 
que los productore" se conformaron con los 
precios internacionales. 

El señor Matte Larraín (Ministro de Fo
mento).- El señor Senador sabe que para 
exportar ha.v cLue hacer :ciertos gastos, y 
que estos alcanzan a 10 o 12 pesos por quin
tal, de modo que se debe haber comprado el 
trigo a 8 pesos para llegar al precio inter
naeiona 1. Por lo demás, todos sabemos que 
nuestro trigo no ha salido al mercado inter
na,cional, sino que fuécolocado en los mer
cados sudamericanos, que necesitaban este 
articulo, y que aprovecharon los fletllS nues
tros, nUlcho miÍs baratos que el flete interna
cional, para llegar a Liverpool. 

Los prt'cios, por lo demás, han bajado en 
el curso dpl año, cada vez más. 

N osotro>; exportamos trigo a principio de 
año. Pero no da derecho al señor Senador 
para pensar que 110 ,hay trigo, el hecho de 
que ese caballero a que St' refiere no haya en· 
contrado quién le venda. A ningún agricul
tor 1(' conviene vender a nn precio que 110 

sea el que realmente cree poder obtener más 
tarde. Si se le ofrece un buen pre:cio al agri
cultor, seguramente que vendc. 

El señor Senúior, dice que, conversando 
con Fulano, :Uel1gano o Zutano en las pro
vincias tales o cuales, ha recogido la impre
sión de qur no hay trigo. Pero esa no ,~s la 
manera dp hacer laR estadísticas para for
marse U1\ concepto general. En Chile esta
mos acostumbrarlos a juzgar los problemas 
nacionales por Jo que cHce el amigo don 
Pedro o don ,Juan, creyendo que don Juan o 
don Pedro son la opini6n pública. Nos bas
ta lo que dice ese amigo llara generalizar y 
declarar; Chile piensa talo cual cosa, Chi
le necesita tal articulo. En materia de es
tadística. nadie las tiene mejor que el Go
bierno; y todo cnanto se diga en contra de 
esas estadísticas llO es exacto. 

Sen. - Extraor. 10 
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Hay o.tro. punto. so.bre el que también 
quiero. de'cir do.s palabras. 

El país se ha lanzado. en una po.lítica ele 
aumento. de la pro.ducción, que se l1evil a 
cabo. en varias fo.rmas. 

Desde luego., la co.nstitución de la pro.pie
dad austral, & no. es verdad que permitirá 
entregar a la pro.ducción grandes extensio.
nes ele terreno.s, co.n garantía de las cuales 
se po.drán so.licitar crédito.s' y o.btenerlo.s, 
las cuales antes estaban al margen de to.da 
po.sibilidad de servir para co.nseguir dinero.? 
'ro.dos sabemo.s muy bien que quien 110. tie
IlB título.s saneado.s no. puede co.nseguir 
préstamo.s de un Banco., y si lo. o.btiene es 
sólo. co.mo. una acción perso.nal, que nunca 
será po.r un plaza mayo.r de seis meses. En 
esas co.ndicio.nes f'S impo.sible', pensar que 
lo.,> agriculto.res del sur pudieran pro.gresar. 

I,a o.bra del Ministerio. de la Pro.piedad 
Austral ya ha avanzado. bastante, lo. que ha 
permitido. regularizar gran parte ele la pro.
pi'edad en el Sur; no. sería extrao.rdinario. 
que, co.mo. consecuencia de esto., lo.s capitales 
que se co.ncedan en crédito. po.r esas pro.pie
<lades co.ntribuyan eficazmente al aumento. 
de la pro.du'cción. 

Si a to.do. esto agregamo.s la po.lítica del 
Go.bierno., que pro.picia el aumento. ,de la 
zo.na regada po.r medio. de o.bras públicas de 
riego., canales, tranques, reg'ularización de 
río.s, etc., bien co.mprenderá el Ho.norable Se
nado. que la zo.na apta para el cultivo. va en 
camino. de aumentar, y, po.r co.nsiguiente, la 
pro.ducción. 

Si agregamo.s a eso. to.llavÍa la generaliza
ción del uso. de las semillas genéticas, que 
tienen un aumento. de rinde que puede fluc
tuar entre veinte y sesenta po.r 'ciento. res
pecto. a las semillas no. genéticas, y si añadi
mos a esto. la acción que ha emprendido. el 
Go.bierno. para co.locar lo.s a bo.no.s en co.ndi
ciones e'co.nómicas al alcance de los agricul
tores del Sur, bi"n po.demo.s co.mprender que 
es de perfecta razón 'cuanto. se diga en el 
sentido. de que la pro.ducción ya en camino. 
de aumentar muy rápidamente, mientra,; 
que el co.n~umO no anmenta e11 igual pro.
po.rción. 

y si el trigo. no. puede recibir este impulso., 
pueden SE'r o.tro.s artículo.s, co.mo. la avena, 
la cebada, las frutas, las papas, lo;;; pro.c1nc
to.,> de la ganadería, etc., etc. To.do.s esto.s 
artículo.s so.n (le pro.ducción nacio.nal, ~' es 

necesario. buscarlE'S un mE'rcado., si no inter
no, po.rque no. po.demo.s aumentarlo artifi
cialmE'nte, por lo. meno.s E'xterno. ya que 
es ilimitado. 

Para poder buscar E'se mercado, debemos 
co.lo.car nuestro.s pro.ducto.s en situación de 
que puedan co.mpetir co.n lo.s precio.s inter
na:cionales de co.tización. ¿ Cómo po.demo.s ha
cer eso.? Sencillamente, rebajando. el Tlrecio 
(le nuestro. pequrño. saldo. de exportación 
co.n una prima que recargue el yalo1' ele la 
pro.ducción interna. 

Esto. lo. po.demo.s hacer en Chile mm' ffl
cilmente, po.rque expo.rtamos una cuota' muY 
pequefía en relación a nuestra producció~l 
to.tal; de manera que se recarga muy débil· 
l11E'nte nuestro. 'co.nsumo. interno.. 

Este pro.cedimiento. ho.y día ya no es una 
no.yedacl para nadie; se practica en todo.s lo.s 
países del mundo., ya sea po.r institucio.nes 
o.ficiales o. particulares. Lo. practica Alema
nia, Estados Unido.s, Canadá en la forma 
mús franca, lllás abierta. Las lnstitucio.nps 
particulares en Estado.s Unido.s. unidas en 
sindicato.s, unidas en aso.ciacio.ne~, ejercen E'J 
clull]1ing en la fo.rma que a'cabo. de indicar: 
tienen un precio. para el interio.r y hacen unil 
rebaja del 50 po.r ciento para el exterio.r, 
y lo que aquí pretendemo.s hacer no.so.tro.s 
es algo ]lare~ido; naturalmente, restringido 
y ele acuerdo. co.n nuestra capacidad produc
to.ra. ~o. veo. qué dificultad puede haber pa
ra ello.. 

Si no. hay producción de trigo. para el año. 
próximo., quiere decir sencillamente que no 
ex portaremo.s trig'o., y destinaremo.s lo.s 
fo.ndo.s 'correspo.ndieiltes a primal' otro.s ar
tículo.s de interés nacio.nal. 

Decía el seño.r Senado.r, que, felizmente la 
Pro.videncia ha yenido a destruir nuestras 
co.sechas y acabar co.n el excedente. Yo no. 
había o.ído. jamfls expresarse a nadie en esa 
forma. Parece que al seño.r Senado.r le en
tristecería enco.ntrarse co.n ] ,000 quintales 
(le trigo que exportar, y casi se alegraría, 
sentiría ~atisfaccióll, que 11n piño de anima
les le aniquilarll nna prodl1ccióll. Dice Su Se
íloría que Hsí S{' so.lucionaría pI problelllH 
(le ypndeI' 81 sobrante; ('so. sería muy agTa
da bl(' pllra~n bo.lsillo y lllUy grato para sn 
('('ol1omía: 

j _\ la \"l'nlad. ('S la primera yeíl quP en 
mi vida oigo ilJ'gmllPnto.K de esta naturalB
za! 
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El señor Azócar.- De todo lo que ha di
cho el señor Ministro, lo más importante es 
que, según las informaciones oficiales que 
tiene, la próxima cosecha de trigo ascende
ría a 8.000,000 de quintales; y esto lo ha di
cho en forma rotunda y categóri'ca, que lle
ga a parecer que no le asiste la menor duda 
de que, en realidad, vamos a tener esos 8 
millones de quintales. 

Para hacer este cálculo, Su Señoría dice: 
('1 área sembrada el año pasado era de tan
to; el área sembrada de este año es de cuan
to, y, como el término medio de quintales 
de trigo que se produce es de tanto por año, 
Juego, en relación con el área sembra.da y 
('on el término medio ele producción por hec
tárea, tendremos ocho millones de quinta
les. 

Este cálc1110es teórico, libresco; está muy 
bien para teorizar; pero hay una serie de 
factores que lo pueden derribar. Yo mismo 
he estado diciendo que hay una serie de 
plagas que, naturalmente, tienen que ha
cer bajar el término medio de producción 
por hectárea, porque si en el año ante
rior ... 

El señor Matte Larraín (Ministro de Fo
mento). - Permítame una palabra, señor 
Senador, para hacer una acla'ración a fin 
de que Su Señoría no siga discurriendo so
bre una base equivocada. 

Yo expresé que al total de la superficie 
sembrada se le había aplicado el coeficiente 
medio de rendimiento por cuadra o hectá
rea. N o sé si me olvidé de decirlo, o bien 
no he sido entendido por e1 señor Senador. 

El señor Azócar.-No lo dijo, señor Mi
nistro. 

El señor Matte Larraín (Ministro de Fo
mento.) - El Gobierno había estimado el 
rendimiento por hectárea, y así calculó la 
producción probable. Es indudable que el 
Gobierno no desconoce que existe mucha 
parte de la zona sembrada que está afecta
da por plagas. Y si no des·conoce es'ta cir
cunstancia, mal haría en no descontar al 
rendimiento del año anterior lo que proba
blemente haya ele pérdida, p'tlra calcular el 
rendimiento del año próximo. 

Por otra parte, tomando en cuenta las úl
timas informaciones que llegan de todas las 
.Juntas Agrícolas-que son las que suminis
tran las informaciones estadísticas - se ha 

llegado a precisar, dentro de lo que es hu
mano hacer, ,el monto probable de la pro
ducción del próximo año. 

A. esto es a lo que deseaba referirme. 
El señor Azócar. - En realidad, yo no 

puecloadivinar las observaciones que ha 
querido hacer E'1 sE'ñor Ministro y sólo he 
podido hacerme cargo de lo que ha expre
sado. 

Ha dicho el señor ::Vlinistro que los cálcu
los han sido hechos dentro de lo que es hu
mano prever. Naturalmente, todo In humano 
está sujeto a errores; en este caso ,el error 
ha sido desfavorable a la agricu'ltura, pue~
to que ha habido una serie de factoi'·es que 
se han unido para disminuir nuestras cose
chas, entre los cuales, no sólo figuran las 
plagas, sino también las lluvias. 

Según lo expresado por el señor Ministro, 
con ocho millones de quintales se alcanza a 
abastecer el consumo interno, y ,como hay 
un stock de miíJ. quinientos millones de quin
ta'les sobrante del año anterior, se trata de 
liquidarlo. Para deducir esta conclusión con 
verdad, sería meneslter que los antec,edentes 
fueran matE'máticos. Pero yo creo que se 
paTte de conjetur,as; y en este terreno po
demos ir muy lejos. 

Su Señoría calcula la próxima produc
ción en ocho millones, y el que habla en 6 
o 7 millones solamente. Hay, pues, una si
tuacióndudosa dentro de la cual ni el se
ñor Ministro ni yo podemos asegurar la rea
lidad. Ante Ulla incertidumbr,e tan grande 
como ésta ¿ no es propio de hombres de Es
tado previsores evitar esta exportación que 
puede traer el hambre para el pueblo? 

El señor Matte Larraín (Ministro de Fo
mento). - El señÜ'r Senador parece creer 
que el único aspecto que contempla esta ley 
es el de exportar el saldo de producción del 
año pasado ... 

E.l señor Azócar. - N ó, señor Ministro 
Conozco todo el proyecto y más adelante 
hablaré ampliamente sobre él, refiriéndome 
a varios otros defectos que le encuentro. 

El señor Ministro manifiesta que jamás 
ha oído expresiones ,como las mías, y para 
afirmar ,esto dice que yo me alegro, que 
siE'nto satisfacción por el hecho de que haya 
disminuído la producción. En realidad, lo 
qne yo he dicho no es eso, sino que la Natu
raleza misma se ha encargado de liquidar 
esta sitnación, no mirando esta cuestión des· 
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de el punto de vista (Lel perjuicio que causa 

a los agricultores, sino en cuanto regulariza 

el mercado mismo del trigo, porque ya no 

es necesario adoptar medidas artificiales, 

abandonadas por los demás países, 'para bus

car dónde colocar nuestra producción. 

A este respecto quiero manifestar que 

Chile atraviesa por un período de estatismo 

verda.deramente alarmante; todo pretende 

solucionarlo 'el Estado mediante dictación 

de leyes y reglamentos, en vez de entregar 

a la iniciativa particular la solución que le 

correspoll<le· buscar a muchos problemas. Es 

a.sí como se aplican al agri:cultor contribu

ciones extraordinarias, encareciendo los ar

tículos más esenciales para el pueblo, tales 

como ,e~ pan y otros, en el afán de buscar 

mercadeo para una producción excesiva que 

no tenemos. 
Por mi parte, argumento que si la produc

ción del próximo año no superará mucho a 

la de años anteriores, y éstas, ;;;alvo raras 

excepciones, 'se han consumido íntegramen

te en el país, me parece natural esperar que, 

siguiendo el principio de la ley de la oferta 

y la demanda, tengamos el trigo a 40 o 45 

pesos el quintal sin necesidad de dictar la 

ley en proyecto. 
Pero dice el señor Ministro que como hay 

Un stock sobrante de trigo, éste debe liqui

darse. Yo también pienso lo nüsmo, pero 

no estoy de acuerdo con el procedimiento 

que se 'propone a'l ,efe-cto. 
POr otra parte, me extraña esta actitud 

de hoy del Gobierno, porque hasta ahora se 

ha seguido, por desgracia, una poLítica dia

metralmente opuesta: jamás se han liquida

do otras crisis, sino que se ha tratado de 

mantenerlas. 
En e:llecto, ¿ qué ha pasado con el salitre? 

Como se sabe, llegó un momento en que la 

producción de salitre no podía colocarse en 

el extranjero, porque no había me'rcado; 

pero no por eso se limitó ,la producción. Por 

el contrario,se recurrió a artificios legales 

de carácter administrativo para mantenerla 

en la misma proporCIón que antes y, enton

ces, ¿ qué ocurrió? Lo que era natural que 

sucediera: se formó un enorme stock de ka

litre que produjo honda crisis. 
Algo análogo sucede actualmente con el 

trigo. El señor Ministro dice que era natu

ral que los agricultores no se resignaran a 

= 
venderlo a 22 o 24 pesos, porque ello les sig

nificaba una pérdida, y que eso causó el 

sto e; 1;: . A mi juicio, procedieron errónea

mente. 
:Como es lógico, en las crisis todos tienen 

algo que perder para .liquidar; sea el sali

trero, el industrial o el agricultor, según el 

caso. P'ero parece que los chilenos quie¡'en 

eXocluirse de cumplir eSa ley natural, quie

ren colocarse en una situación privilegiada; 

a pesar de encontrarnos en estos momentos 

en presencia de una crisis de carácter mun

dial. 
A mi juicio, si los agricultores hubieran 

liquidado su trigo a 20, 22 o 24 pesos, no se 

habría producido el stock que hoy se dice 

que existe; y así el señor Ministro no se ha

bría visto en la nec'esidad de presentar al 

Congreso el proyecto en debate, para salvar 

de una pérdida mayor a algunos tenedores 

de trigo. Lcrs agricu:ltores, que procedieron 

con la esperanza de obtener mejor precio, 

se han visto defraudados en sus expectati

vas, y pierden ahora 6 pesos por saco por 

no haber liquidado a tiempo. 

Es verdad que el proyecto se refiei'C en 

general a todos los productos agrícolas, pe

ro no puede negarse que su objetivo prin

ci'Pal es la venta de trigo. 

Durante mucho tiempo no aceptaba yo el 

criterio de los h();mbres dedicados a los ne

gocios bancarios cuando los veía restringir 

los créditos en época de crisis, can lo cual 

necesariamente tendrían que producir si

tuaciones ,le liquidación; después me he 

convencido de qneen esa forma proceden 

con criterio absolutamente práctico, y que 

hacen bien. N o hace mucho leí en un trata

do sobre Economía, que dice que en todas 

las crisis no hay que estimular al dueño de 

un producto para que 10 mantenga en su 

poder si no tiene probabilidades de poder 

venderlo a mayor precio. Es verdad que un 

11roductor jamás abandona esa esperanza, pe

ro los hombres de Gobierno, del comercio, 

de la banca, deben mirar la situación con 

ojo sereno y reconocer cómo son las tristes 

l'ealidadcs. En nuestro caso, si hay un agri

cultor que nO haya .liquidado ya sus produc

tos oportunamente, debe exigírsele que lo 

haga en las condiciones que ho~' se p1'8'3en

tall. 
El señor Barros Jara.-A mi lado tiene Su 
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Spñol'Ía a mi honorable colega, el señor 
KOl'ner, que nO ha liquidado sus productos. 

El señor Azócar. -,Los que no han liqui
dado 'sus productos, señor Senador, son los 
millonarios; y éstos pueden perder unos po
('OS pesos sin grave daño. Pero la enorme 
mayoría de los productores no se encuen
t 1'an en esa situación; los pequeños agricul
tores, los de escasos recursos, han liquidado 
todos sus productos, porque no tenían ayu
da bancaria ni contaban con recursos de di
nero de otra especie. 

. El señor Hidalgo.-Tampoco han liquida
do las casas eX'poriadoras. 

El señor Azócar. -Si ese stock existe en 
realidad, quiero que se busque soluci6n con 
criterio sereno al prob'lema que plantea su 
liquidación, No desconozco que el señor Mi
nistro está inspirado en sanos propósitos en 
bien d-e nuestros intereses agrícolas; pero 
.yo también estoy animado del mismo espíri
tu patri6tico al pedir que se busque otra 
solución a este problema del stock del tri-
go. 

Por 10 demás, esa partida de Cereal está 
en po<ler de la.s grandes casas exportadoras 
de productos agrícolas, nó ,de los agriculto
res, que viven en una pobreza franciscana, 
que no tienen dinero, ya que son muy pocos 
los que tienen ahorros o dinero disponible. 
Esta existencia está en poder de las casas 
irnporta.cloras de WillülJmson, Balfour y Cía., 
de Dunean Fox y Cía. y otras, o están en 
poder de algunos grandes molineros. Si les 
damos el medio que propone este proyecto 
para liquidar esta existencia, no vamos a 
lloluclonar este problema, un problema na
cional, sino, s'implemente, que vamos a ha
cer el negocio de esas grandes casas expor
tadoras. Humano es errar, y yo puedo estar 
equivocado, 'pero debo manifestar que ten
go la convicción de que este proyeeto no es 
conveniente; y 'por esto creo que no debe 
aprobarse en la forma en que ha sido prr
sentado. 

Yo creí que d señor Ministro, al dar con
testación a las observaciones que s,e habían 
fOl'muladosobre este stock, daría una ex
plicación más detallada; pero 0n una formR 
muy despectiva 'la evitó. 

Dijo Su Señoría que no debía contestar a 
mis preguntaiS, porque ya s,e sabe que existe 
un stock de un millón y medio de qnintales. 

Habiéndose preguntado dónde estaba ese 
stock, creí que ,el señor Ministro no!s diría 
que en la provincia tal o en el molino cual, 
o ,en p~der de éste o aquel agricultor, o tal . 
o cual casa comercial; pO'l'que el Gobierno, 
dado los recursos de que dispone pocHa reco
ger e30S datos. N o lo hizo. 

Muchas veces he citado a los Estad()ls 
Unidos Ipor ejemplo,porque reconozco que 
aHá hay 111ucho sentido práctico para resol· 
ver los problemas que se les presentan; aho
ra debo hacerlo nuevamellt~ . 

Cuando allá ¡se trata de resolver una cues
tión eomo la que n()ls ocupa, no s.e recurre 
solamente a la estadística oficial, que gene
ralmente ,eS antigua y no refleja la situación 
del momento, sino que se abren encuestas 
entre los agricultores de todas las secciones 
territoriales equiva:lente a nu<,stras eomu
nas, para que den informaciones precisas so
bre la materia, y poder resolver esos proble
mas a ciencia cierta, o con las mayol'es pro
babilidades d-e acierto. 

Si el señOr Ministro nOs hubiera dicho que 
este stock está en tal parte, yo hubiera re
conocido, a mi vez, su r-eal existencia; pero 
como veo que el s.eñor Ministro nos Ida una 
información de lo más general y absh'acta, 
seguiré dudando; sobre todo cuando veo que 
el precio del trigo es de 32 pesos, faltando 
sólo un mes escaso para la nueva cosecha. 
Muy audaz tendría que ser un agricultor 
para que, en esas condiciones, conservara su 
trigo hasta estos momentos; y es sabido que 
PI1 nuestro país los agricultores son muy po
co audaces. Si a'lg'unos til~nen todavía trigo 
Nnbodegado, no pasarán de cinco o seis. 

Por eso ¡digo que, en mi opinión, el stock 
1I0 existe. 

Yo creo que en la vida se debe ser opti
mista; los pesimistas no tienen iniéiativa al
guna, no sirven para nada. En lassituacio
Hes difíciles, sobre todo en las situaciones 
económicas, hay que ser optimista, porque 
el pesimi.smo es contagioso y acarrea la8 
mayores catá~trofes. El pesimista es siem~ 
pre derrotista. Recuerdo que en la última 
guerra se eliminó a muchos generales por
que Han pesimistas. Pues bien, si en esta 
ocasión soy pesimista, es porque tengo que 
ver las realidadeR, es porque tengo que ra
zonal'. 

enand o se hacen afirmaciones rotunda's, 
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eomo las del señor Ministro, sobre todo en 
un cuerpo colegiado, producen mucho efec
to. Decir: el stock es de tanto o cuanto, y 
]lO admito discusión sobre el particular, ha
ce creer q He debe ser así. P€ro yo he dado 
razones para dudarlo. 

El sellor .:\Iüüstro decía: es infantil argu
mcntar sobre la base ,de informaciones co
merciales, que pueden ser interesadas. Yo 
no he argumentado sólo C011 informaciones 
comerc:iales. Ya que no hay en el momento 
a'ctual informaciones oficiales hechas con 
bastante ¡detenimiento, como lo requiere el 
estudio ele este problema, es necesario hacer 
una serie de conjeturas, establecer una se
rie de presunciones para llegar a una con
clusiÓn. La mía era una de ellas. 

y yo digo, ¿ puede haber interés comercial 
en dar informaciones pesimistas con respec
to a 'la ·próxima cosecha? ¿ Qué ganaría el 
come:r:cio Con ello? Precisamente las casas 
comerciales informan siempre en esta época 
que la cosecha será grande, y que los pre
cios no deben subir de una cifra mínima que 
calculan. Esa sí que es una información in
terfsada. Pero cuando se anuncia que la co
secha será ma'la, que va a 'ser inf.erior a la 
del año anterior,cuando los Icorredores que 
están fU contacto diario 'con los agricultores 
dicen que ya se están haciendo contratos 
previendo que la cosecha no será abundan
te, hay que creerlo. 

y cosa curiosa, señor Presidente, Se di
ce qne este proyecto debe despacharse con 
urgencia suprema para ayudar al agricultor 
afligido, que no puede vender sus prodllic
tos y, sin embargo, 'la mayor parte de los 
agricultores ya tienen sus productos vendi
dos, porque empiezan a hacer contratos des
de el mes de Julio. Si se hiciera una averi
guación sobre pI particular, veríamos que 
el sesenta pOr ciento de la próxima cosecha 
de trigo está ya comprometida con firmas 
extl'anj eta's. 

POI' estas consrderaciones, sostengo que 
el proyecto en debate no beneficiará a la 
agricultura. Al decir esto, no procedo por 
animadversión hacia es,ta rama de la activi
dad humana; bastantes antec·edentes tengo 
para que mis honorables colegas estén con
vencidos de que siempre defiendo la pro
ducción agrícola. La mayor parte ,de mis a'c
tuaciones parlamentariali han tendido a este 

fin. Bn lo que no estoy de acuel'L1oahol'a, 
es en la forma en que se desea proteger a la 
agricultura. 
. Creo que esta ley, lejos de proclucir bene

ficios, como lo demostraré más adelante, 
irrogará perjuicios a la agricultura, a los 
consumklores y a las firmas ex'portadoras 
de nuestros productos. 

Comprendo que la presentación de este 
proyecto a la cOl1sidera'ción del Congreso, 
obedece únicamente a satisfacer el fenóme
no psicológico dominante: en la actualidad 
esperarlo todo del Estado. 

En varias conversaciones que he tenido 
ron agricultores, éstos me han preguntado 
qué medic1a's había adoptado el Gobierno pa
ra evitar que el trigo, que estaba en p'laza 
al pre,cio ele 20 peso,s el quintal, siguiera ba
ja/ndo. i Toelo lo esperan del Estado! 

En la antigüeda'el todo Se espCÍ'aba del 
])O'(ler de los dioses; 'pero en la actualidad, 
la gente atribuye al Estado un poder sobre
natural para la solución de los problemas de 
carácter social, económico e ind usJf:rial. En 
este error han caido mucho\S pueblos y los 
resultados han sido funestos. Los Gobier
nos que han intervenido en crisis que no les 
correspondíia resolver, han terminado con 
la iniciativa particular. i Pobre del país en 
que la iniciativa particular muere y todos 
10ls problemas quedan entregados a la reso
lución del Gobierno! 

El país que soluciona sus problemas por 
medio elel Bstatismo,es una nación que no 
puede progresar. Si yo me opongo a este 
Bstatismo, es porque ,deseo el prOg'N'SO de 
mi paí,s y muy especialmente de la agricul
tura. 

En ,el curso de mis observa1ciones, estudia
ré la forma en que otros países más adelan
tados que cl nuestro han dado solución a 
sus problemas agríeobs. Demostraré q]le en 
algunos países que adoptaron procedimien
tos como el que ahora se no,s propone, han 
llegado a un fracaso completo; en cambio, 
donde !se han toma'do otras meididas más 
acertadas,,;e ha obtenido pleno éxito. ¡En 
estos momentos queremos imitar a los fl'aca
sado" ! 

PQr otra parte, señOr Presidente, la situa
ción ele la agricultura en nuestro país tiene 
la gravedad con que se ¡la quiere pr<esentar. 
Además, para solucionar el problema agrí-
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tola no,; encontramos en una situa,~ión pn
vilef!iada (1ue, con razón, nos envidi,aríall 
lllUl'llO;; paises. La ~uestión importante por 
ahora. l'S organizarnos en condiciones de po
der de~a]'rollal' ulla política agraria ~icntí

fica, 'Iue pernüta al país adquirir en esta 
materia la situación illternacional que le co
lTesponde, y para esto, lo es·encia,l es produ
{'ir; ideal que debía ser la o'rielltlaeión de to
(10" los hOlllbres de Estado, ya formen parte 
ele] Poder Ejecutivo o del IJegiS'lativo. Pro
c111l:ir a precios interllacionales; e'sto es lo 
que 110 11 ('lllOS querido hacer hasta ahora. 

Como el proyecto que nos ocupa, l,ejos de 
tratar ,1,' '(',stimu1ar la producción, favorece 
la rutina, me yeré en la necesidad de negar
le mi \'oto y oponerme a él. En cambio, pro
pOllClr¡é otra solución, porque no estoy ani
llilHl0 de un simple espíritu de crítica, sino 
pOI' el eontrario, de coo.peración amplia. 

El (';;obierno no tendría, por ott'a part,e, 
c1el'er·ho a dudar de mis propósitos, dada mi 

actuación parlamentaria, que siempre se ha 
manifestado en el sentido de .. cooperar a la 
labor guhernativa en la mejor forma posi
ble. 

S-eñor Pr0sidente, hay un concepto econó
mico que se generaliza cada ,día más, cual 
es, saber a'daptarse a la evolución industrial. 
El que no lo hace, está llamado a frnca
sal'. 

Esta es la polític.a que nos dehe informar, 
pero, desgralciaclamentle, he podido observar 
que no es 'la que 'se contempla en '1'1 proyec
to en debate. Lejos de elso, el proyecto fa
vorec,e la actual organización aigríco~a que 
es de,testable en nuootro país. 

El señor Opazo (Pres~dente). -Como ha 
llegado el término de la hora, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jefe de la Reda'cción. 


